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INTRODUCCION 

El procedimiento de usucapión en el Estado de México es como 

cualquier otro Juicio Ordinario de los que señala el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México es decir que los 

pasos a seguir son casi los mismos, con la diferencia que el 

objetivo primordial en este juicio, es el de regularizar fracciones 

de terreno, sin que para ello exista necesariamente previo permiso 

de subdivisión, siendo el único requisito indispensable, que la 

persona que promueva un juicio de usucapión o prescripción 

adquisitiva, demuestre ante el Juez civil de Primera Instancia que 

se tiene la posesión del inmueble que se pretende usucapir, por lo 

menos cinco años antes de iniciar este Juicio y que esta posesión 

sea en forma pública, pacífica, continua y de buena fe. 

Ahora bien el trabajo d·~ esta investigación, está ordenado de 

acuerdo con el método deductivo, que estudia de lo general a lo 

particular, teniendo como punto de partida el estudio de los 

bienes, su clasificación, lil Propiedad y sus formas de adquirirla 

usi como la posesión y sus efectos. Y por último la prescripción, 

que es en realidad una de las formas de adquirir la propiedad, y 

por lo mismo existen algunas dificultades en el procedimiento civil 

del Juicio de usucapión o prescripción adquisitivu, mismas que van 

desde el criterio de l~s purtes que intervienen en este juicio, 
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hasta el Registrador que es el encargado de inscribir la sentencia 

de usucapión, una _vez que haya causado ejecutoria. 

El problema principal que se presenta, es, que una vez que 

dicha sentencia ha causado ejecutoria y el juez gira además un 

oficio, donde le ordena al Registrador Público de la Propiedad, que 

inscriba la mencionada sentencia, el Registrador Público se niega 

a inscribirla, no sin antes de haberse tardado lo suficiente como 

para ya no querer regresar, y cobrar el rechazo, lo cual nos obliga 

de nueva cuenta a solicitarle al juez por escrito, que vuelva a 

girar un nuevo oficio al Registro Público, para que ahora si 

inscriba el Titulo de Propiedad, que es como en realidad se le 

conoce, dando como consecuencia una serie de anomalías como por 

ejemplo, que el expediente se remitió al Tribunal Superior, y hay 

que esperar a veces hasta meses para que lo devuelvan, y notifiquen 

la llegada del mismo y como esto se complica, pues genera la 

desconfianza de las personas que promueven este juicio. 

Esto da por resultado el que se dude de la validez legal del 

mencionado Titulo de propiedad, y corno urge la inscripción del 

mismo, pues lo que se h
0

ace muchas veces, es tratar de sobornar a la 

autoridad del Registro Público, a efecto de que obedezca al juez, 

desde el primer oficio. 
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Ahora lo que es más grave, es que el Registrador Público 

fundamenta su negativa de inscribir el Título de propiedad, en la 

Ley de Asentamientos Humanos, la cual en ningún momento esta en 

contra de lo que establece el código de procedimientos civiles del 

Estado de México, que es donde encontramos el fundamento legal de 

este juicio, es decir, que El Registro Público carece de 

fundamento legal suficiente, corno para no acatar lo ordenado por el 

juez civil de primera instanc'ia, desde el primer oficio que éste le 

gira. 

Se pretende con esta investigación evitar que se siga llevando 

a cabo el rechazo acostumbrado por parte del Registro Público, así 

corno su negativa a inscribir desde el primer momento que recibe la 

sentencia ejecutoriada, evitando con ello, que se cometa como hasta 

el día de hoy una práctica viciosa, que va desde el menoscabo del 

patrimonio, ya que casi lo obligan a uno a tratar de gratificar en 

forma generosa, a dicha dependencia del Registro Público, para que 

cumplan con su deber, pero como muchas veces no se cuentan con los 

recursos económicos necesarios para terminar con el trámite, trae 

corno consecuencia que no se concluya en la inscripción como debiera 

ser, y por lo mismo existan mayores predios irregulares, que a 

final de cuentas a nadie beneficia, yu que de lo que se trata es de 

regularizar la tenencia de la tierra debidamente y a corno dé lugar. 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓIUCO SOBRE LOS BillNES 

A. CONCEPTO 

l. LEGISLATIVO 

2. DOCTRINAL 

3. JURISPRUDENCIA 

4. ECONÓMICO 

B. CLASIFICACIÓN 

l. BIENES CORPORALES O COSAS 

a. FUNGIBLES Y NO FUNGIBLES 

b. CONSUMIBLES Y NO CONSUMIBLES 

c. DE DUEÑO CIERTO Y CONOCIDO Y SIN DUEÑO 

2. BIENES CORPÓREOS O INCORPÓREOS 

3. MUEBLES 

4 . INMUEBLES 

5. DE DOMINIO PUBLICO 

a) DE USO COMÚN 

b) DESTINARSE A UN SERVICIO PUBLICO 

e) BIENES PROPIOS O DEL PODER PUBLICO 

6. DE LA PROPIEDAD DE LOS PARTICULARES 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO SOBRE LOS BIENES 

A. CONCEPTO 

1. LEGISLATIVO 

Son todas las cosas que no estén excluidos del comercio~ Y que 

pueden ser objeto de apropiación. 1 

Tomando como antecedente que las cosas pueden estar fuera del 

comercio por su naturaleza o por disposición de la Ley. 

Por la naturaleza, se refiere a las cosas que no pueden ser 

poséidas por algún individuo exclusivamente, y por disposición de 

la ley las que ella declara irreductibles a propiedad particular. 

Es decir que el dueño, mientras no viole la ley, puede hacer 

con sus bienes lo que quiera, también se entiende que es exclusivo 

el derecho de propiedad sobre los bienes, ya que solo el dueño o su 

1RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Derecho Civil Mexicano. T. III. p. 269. 
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representante .puecie ·emplearlos c':I perpetuo en· el sentido de que dura 

tanto como los bienes mismos. 

>:: ·<:···. 

No olvidando.las. ú'rnit~cionesque se·p~eden imp~ner sobre los 

mismos si.con esto se ~~ti~ne un ~~nefic.Í:Ócolectivo• 
'í:.·, 

En los· sigu·i~h-t':2 a~ú(;ulos el cód~go '.civii. p~ra el Estado de 

México, indica quei c6;ia~' con~id~~a ccilll~bi.enes; 

Articu1o 1i4 "Pueden ser .. ¡bjeto :de'• a.pro~'iadión. todas las cosas 

,que· no e'stéi:i .¡;xi:::1ú'icias del. cÓmercio". 

Al respecto en el articulo: 12s; especifica: 

Articulo 725;·- "Las'.co-~ás pueden·.éstar fuera del comercio por su 

naturalez.a o por disposición de la ley". 

Por su naturaleza, se refiere a las que no pueden. ser poseidas_ 

por algCin individuo exclusivamente, por ejemplo la luna, el aire, 

el mar, etc. 

Y por disposición de la ley, las que ella declara 

irreductibles a propiedad particular, por ejemplo un museo o un 

monumento artistico, las piramides de Teotihuacan, etc. 
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Y para efecto de mostrar la variedad que por disposición de la 

ley puede haber, quisiera citar el siguiente e:íemplo: 

En la constitución se establece ·que la .tierra y el agua 

pertenecen originariamente a la. nación •. · ·oebo,~.;t~nder entonces que 

el rancho que compré y que tierna, .entre. otras ·cosas, un pozo y un 

arroyo, en realidad no es mio, aunque: tenga las escrituras 

correspondientes? 

Ese rancho, que con un pozo y un arroyo parecen cosa de sueño, 

es de usted y puede dedicarlo a criar vacas, sembrar trigo, 

cultivar flores, alquilarlo para la filmación de una película o 

corno hotel; en otras palabras, puede hacer con él lo que quiera, 

incluso venderlo, pero siempre dentro de lo que la ley·nos permite 

a todos los individuos únicamente que tenemos una propiedad asi. 

sin embargo, por el agua del pozo que se usa se deberá pagar al 

municipio los derechos correspondientes y, en el caso del arroyo, 

existe la obligación de dejarlo correr en forma natural, para que 

otras personas ~e ben~ficien también de sus aguas, de su paso-y de 

su vista. 

Con este ejemplo, deseo establecer que si bi9n es cferto que 

el concepto de bienes que nos da nuestra Legislación puede 

parecernos concreto, también es cierto que puede .ser muy amplio y 

presentarnos un sinnúmero de variantes. 
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La doctrina nos aclara aun más y nos. dice. que n1as cosas se 

consideran como bieftes, juridicamente, 'no. sólo cuando.·son útiles al. 

hombre, sino cuan~o ¡;.on s~sceptibles, de apropiación y· q~e el .~ar, 
el aire atmosféri~o',' el soÍ, son c~sas indisp~nsable;;. para la vida 

terrestre". i .. • s~~ ;mb'!tgo no,.'. son 'bienés;: )c;)rque \~P ~üecten. ser 

Obj etO de ápropiación' d.;~ pr~V:e;;h0 de U~ partl;;ular / . de 'úna Ciudad 

o de una naCi6n. ' PCl~ 'lo ci~n~rar'.io, 'los ~can!pos cultivados, las 

casas, un , estanque, , las ináJuin,ás ci los . muebles.' usuales .si son 
', , , ., ' 

bienes. 

2 , DOCTRINAL 

Desde el punto :de vista Doctrinal cosa, es cualquier entidad, 

material o inmaterial, que sea tomada en consideración por la ley, 

en cuanto constituye objeto de relaciones juridicas. 

Es decir cosa es la referencia obj'etiva del d.erecho subjetivo, 3 

este autor identifica cosa con bien; dice que se trata de la.misma· 

entidad considerada bajo dos perfiles distintos. segcin tal 

definición, bienes son: "las cosas que pueden constituir .. ob)eto .de 

derechoº. 

MARCEL PLl\NIOL. Tratado Elemental de Derecho ·civil. Los 
bienes, p. 48. 

Biondo Biondi. Los Bienes. p. 26. 
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Y sigue diciendo que situados en· el camp.o del derecho, no es 

posible expresarse .de 'otro modo. 

3. JURISPRUDENCIA 

Primeramente, establece que si una co.sa que es objeto de 

apropiación, y sobre todo tratándose de un· bien inmueble, ·el .cual 

aparece como perteneciente a una persona física. o moral' no_. tendrá 

jamás el carácter de un bien vacante, ni tampoco podrá ser 

considerado ese bien corno si no tuviera dueño, aún cuando e-t--di.iefi.o: 
: ... --- .·.- -

los haya abandonado. Los bienes inmuebles qué no han dejado de .. ser 

poseídos, cuidados y conservados por la persona que ·en .forma 

pacífica, continua y pública, en el transcurso de los años, desde 
·. . 

que fue dueño se ha ostentado como su propietario'y su poseédora, 

no podrá tener dicho bien el carácter de un bien·.vacante: ,. 

Es importante notar, como la jurisprÚdencia protege a los 

posibles dueños, o aparentes dueños, pero por otro lado, al no 

señalar el cuarto elemento de la posesión, necesario ·para la 

prescripción positiva, y que es el elemento de la buena fe, da 

pauta a que en ,un _momento_ dado, se presente o comparezca ante el 

juez competente :del lugar a reclamar la entrega y desocupación de 

Jurisprudencia 1974-1975 apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación,: cuarta ·parte, Tercera Sala. p. 274.-275. 
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dicho bien, contra el que tenga la posesión, exhibiendo.un titulo 

quizá mejor.· 

. . . 

Encontr,.ndo ·apoyó. en 1<1 ley, que C!ar~~~nte e~t~b{t;!c~ que .el 

derecho de prÓpiedad se pr-:sume al due '~st¿ p~·~~;¿~d~)d~i~~ prueba 

en contrario. Es decir dejando a s~lvo los.de~echosl'de Ú~·tercero, 
con que tenga en sus manos un titulo m~jOi- ·que· ei'd"'~ po~eeid;,r del 

inmueble. 

4 • ECONÓMICO 

Bien, en .su 'acepción económica, es' todo ·lo Cltil al hombre. 

Bien y servicio s~~ ~.·~s>_~le!m~ri.t~~ ,.Con .los que una nec~sid~d es 

satisfecha •. 5 

Bienes son .()bj~t~-~'-que, pcir ~us -cu-alidades .reales o supuestas, 

tiene la-.· posi~ilidad 'de satisfacer una necesidad: un pan, un - ..... . . ·' . ·.' ·.· ' .. 

vestido, un -~artiÚo: (), u~ _r~loj ·son objetos que el hombre juzga 

capases de concurrir directa o indirectamente a la satisfacción de 

sus necesidaCÍeS ····:.~·· ,.--

J.ALFREDO DOMINGUEZ M.,Derechocivil.p. 229. 

SERGIO DOMINGUEZ VARGAS. Teoría Económica, p; 3B. 
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Según su modo. de· ser con referencia al hombre, los bienes en 

economia se clasifican en.bienes naturales,:;cuando en ·su formación 

no interviene la:,· mano ·del hombre; . en.:. bienes , humanos·, resultado de 

la actividad cr~aÚ;'..a • y.mf~~os :;cu~-~do ¡~~er~l~nen 
el hombre. 

i ,:" ·,:!:'.'-

.. <> : • :_._·.·~--~.~-· ... :· /r' 
. ~ .;~-". ' ' 

\\·-'.·.·.. .: :'. .. :· : ,·.·: ·~:. 
biene~; . : son /objetos - o cosas-: ~~e . ~u~~~m satisfacer 

:::,> 

Los 

directamente ·ú~~,:~.:i::~s.i.dacl: como 'eri el vaso de leche,' un par de 

zapatos, _un auto.;Óvir O ~~a• 'casa ;O ~ pU~den;;•siús~ace~la 
·~ .. '·: ~ . : . -, ; . : .' • .. - ~. ' 

indirectamente como en el caso:'cÍe "la harina' ún refrigerad-or' una 

caldera o ·una· fábrica·. 7'. 

Podemos darnos·cuenta que en el murido del derecho, se'protege 

tanto el bien estrictamente patrimonial, _como todo objeto .merecedor 
·-- .. - . . 

de protección por el .. si.;te~a legal, y que obviamente ·sea-
'' ' -

susceptible de apropiadón pai:Ücular, :es decir que nuestro sistema· 

legal es muy amplio. 

La primera tarea :tendiente a co~ce~tu~r el bf~n .en· e{ universo 

del Derecho, es distinguir entre.el bie~-j~~idicÓ ·~~· sen~i~o amplfo

y el bien de carácter estr.ictam~~te patri~~llial. :-. p; bien j-~r¡dico 
comprende todo objeto ;;¡erecedor 'cie pi'ot~cc:'!ón p.or· ~i. ~is~em~ -l~gal 
y en cuyo contenido están toda cl~se-'.'de·:val~~e~'{biene~: y'cie~echos; 

,:·,,_ ·:··,:_. 
HUGO RANGEL COUTO •. La Teoría Económicá y el Derecho, p. 24. 



12 

y el bien estrictam~nte patrimonial, es todo aquello de carácter 

económico susceptible de apropiación particular. 

B. CLASIFICACIÓN 

1. BIENES CORPORALES O COSAS 

Los bienes corporales se clasifican desde tres puntos de 

vista: 

Son bienes. fungibles'. aquellos.' que tienen· un ·mismo poder 

liberatorio, •es'.decJ.r;.,c:¡i.i'E!, si.~ve:~·~onio illstrumentode.pago con un 
. ' · ... 

mismo valor Y. que; por, lo tanto, 

cumplimiento de: las obligaciones·;: 

. reemplazados en el 

•: - . 
Dos cosas se . Úaman fungible.s cuando una de ellas puede ser 

. ' .. ·:·- :.· ·.. ' 
·"·. 

reemplazada por la otra ··an ~n· pago. Entre si Üenen el<mismo valor 

liberatorio, porque··a1· acreedor le es .indiferente recibir una u 

otra. 

RAFAEL ROJINA VILLEGAS, Ob. Cit. pp. 270 - 271. 
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Por ejemplo,. dos moneda~·· del mismo. peso y del mismo titulo, 

que además de tener' .. curso .legal,: te;.;gan el mismo valor. "La 

fungibilidad se aprecia .sie~pre por ·vía de comparación entre dos 

cosas" .. 9 

. . 

Ahora bien, :el código· .. civil pára el Estado de México lo 

establece asl:' .. ;bien. f~ngibl~ ... son aquellos que. pueden ser 

reemplazados >pcir. otro~ de i~>~isma ~spe¿i~; c~Í.ictad ·~. ~ántidad y 

los "no fun .. ;Íibles ;;'on~~quellos que. n6 puedeii ,,;;,;:: siibsÚt\lidoi. por 

otros de la' misina. e·~~e~Íe, ;,,andad y cantld~ci~· .·~w 

A propósito dél .fº~-~~~f~o · deD ~tec~;~6 't;._.anscr'ito. y 

atención a P¡an~ol, cabe tíácer l~i cÓ~e~~ar'ios ·. slguientes; 

en 

bien, 

otro, 

.'.-: ,., 
... ,.--_· ,-,:-- .··::. -- _'- '. 

La· de~er~l~~c~ón cl7 ~~nÜbi¡idad o no f~ngibÚidad de un 

requiere inv~dáb{e~ente una ;,,omparáción dé ese. bien con 

para .. dete;._.~in~l:" con.·-. ;,¡J.io sj: pueden s'\lbstituii:se 

l. 

reciprocamente por ser ·. amtÍos ;,"de' la:. ·misma esp.ec,ie, ·calidad y 

cantidad. 

ser 

"' 

2. El que un·biÉin sea fungible, consiste en·su posii:ilii:lad de 

substi tuidÓ por :;,;tró_ d~ l.á. misma n~tu;al;,,~a y cá~a~~eristii::~s 

PLANIOL, Ob. cit.· pp·. 35 - 36. 

Cfr. Código Civil. vigente para el Estado. de México; Tit. 20. 
Cap. II. Art. 739, 
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idénticas. Será no fungible .por el contrario, si·. se·· trata de. un 
. . ' ' . . - . ' 

bien único y por .ello'.no puede ser objeto ·de esa. substit'ución. 

. ·, ~· . . 

Asi •por ej.;,-m~l~,.E!l contrato de mutuo previst~ y regulado en 

los arj:iculos 2~s~F~ ~Íguientes del. Código .. civ~l, s'~~¿ ~¡:.cual,. 
el mutuante sé obl.Í.ga a. transmitir la propiedad ··.c!e·~~n~:~u~~ de 

;·. :·· .. '. ',, ·_ ' .. ~ 
dinero o de otJ;ci ·bien fungible al mutuatarioi ·;quien.;.a.su. vez se . 

obliga a 
:·.i. ·._"· ... 

devolver . otro tanto 
. · '.:.· • ;.¡,•'- ·: . .< ~ '· '> 

éle la misma· 'espéi::iE! •'.Y calidad, 

evidencia la p.;sibilidad legal d_el ÍnutuaÚ~i~:: como deudor, de 

pagar con c~~lqllie;;¡;ién subsÚtllto del d~d.;,·co¡;,~ m'útuo, sin que el 

acreedor puede oponer preferencia, es;edal ;aÍg~·~a.' i,1 

_-_ .' 

En este ejeinpÚ,'; a Jni .parecer el dinero ·es.·· el':'. bien fUngible 

por excelencia, pero c'onio poste'riorine'ni:e se señáia·; no es el único; 

asi por ejemplo ú~ á~to~~~i1, uríi ~~te.lla de ~in6.: ~na ~ .. ;~~illa de 

cigarros, un lib~o, ;s~n'bi~~es fu~gibies ·ell:Ía .ÍnecÚda. c!.i. que ·haya 
; '• ~- . . -·<- . ' -

Pe,)Co s,i en un momento dado qued~re·· o hubiese otros iguales. 

únicamente un ·~-6io. blen ~or~éspondientE! a un~ ~s~eéié . como el· 

·- -- ...... '.' " -
lo haría caer en ::¡a 'fungibilidad. Por último cabe hacer nien~ión 

que la fungibilidad y nci f-u;,glbllidad ~s sól~· respecto de .. bienes 

muebles. 

11 JORGE ALFREDO, DOMINGUEZ Derecho Civil. p •. 315. 
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3. Las cosas no fungibles son ·aquellas que no tienen ese 

poder liberatorio · eq.uÍ.vÚente', poseen ::una individualidad 

caracter istica .··y 'Pº~; con~igui~rit~ no. ~ueden 'ser. intercambiables· 

cuando una obÚ~~~iÓn .t.i~~~ ~6i: ~bj~i6 u~a ~o~k ~o :i:~~gibl~ el 

deudor sólo pu17de .· pagar : entrega°í;dc/ a~~é.ila ~osa espec~al y 

expresamente det~rrnii'.i~ci~. y j~ ,;t;"~~·;; : ·. ;f . ·::. . 
_.--:· pi ~r. "t 1 ·~· 

En el cie'~e6h6, _;;la~ : cosaG' fÜngii~les 
;:<: >_,. 
.',·:,'.:·"; :: .. · 
aquellas. que son 

susceptible's. de' pe.;,a~se:t~eiélirse' º .. c:ontar~e. "as dea:r;. cosa:s' que 

entran dentro de ;Ún mi.;,mo gé~er~ y canÚé!ii°cÍ_, por. tal 'rno~i vo pueden 

ser intercambiables': En nuestro'derécho, la Clasificaéión de bienes 

fungibles y ne; _fun'gibles~':sólo )e ·~pli6a a los muebles>.ar't16u16 

763 del Código CiviÍ ... 

b. · CONSUMIBLES Y NO ;_CONSUMIBLES 
'~ -.. ~ '' ,, 

. •'·" 

Cosas consumibles. por. el· pri_mer; uso son aquellas que . se . agotan 

en la primer~ 6c~,;.iÓ~:·eri· qlJ'~ 's~n• usadás. No .permiten un uso 

deteriorado y cons~¡in~e; .·~ól;~-~ll~den :por su naturale~a c'ulllplir un· 

primer uso; por :ét;;,-.;¡,].~'l<1s 
--:-:o.~_ 

Toda vez que ya sei ha· de.finld;;- 9ue :son bien~s éonsumibles y no 
.·.·,,• .. :\'>'. ~:~·1_->~:·: .'··,: ... __ .--· 

consumibles, sería· ~·int.eresáríté sabér. qué'.'·relación ·podria haber 
' :·.:. .: .. : 

entre fungibilidad . y .. 11º fungibilidad;·. con .. consumibilidad ·y no 

consumibilidad. 
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No hay ángulo de conexión entre la .. ·· fungibilidad o no 

fungibilidad de un bien con , su con.sumibilida_d o su no 

consumibilidad. Det.:.rminar lo · primero debe . ser'· 

asentado, mediante' ia;co.;-par~ció~ de un bien con otros 

como quedó 

bienes,· para 

desprender de -~Úó ~Ü~ ·,:.-i ~O/ t;~ta~~e ·~~ .·6~enes : ~e ~~a· misma 

especie y ca~i~<I~:;· ~foh~~"\[un, mismo; ¿.poder· Ü~~r'ato;io. y en 

consecuencia. ~ued~n sub;,ÚtÜi;se unos ·por citrci'~ en· ~lipa'~o. 
". ' ~· . ' - .. ·.. - -·.'·. ' ~. -. .' ; 

calificar u; Ji.te~· ,:~o-mo cori~~mibÍ~:., y · no ~o~sUmible~- e;s.'i, sólo en 

función de .. · sus·. características; a~si~~a~en~~~::~~~~:'i~~rada~ sin 

compararlo con ;/~l~Qn ~t;(). bi~n. No .·obs::ante, O'cir~aÍm~nte los 

bienes consumibl~s··,· son·:·;_ fungibles,•,. tal . comó :~·uc~de:• . en los 
' .•. , -- ... , . ' ,· ··' .·,- ,. ' 

comestibles ;~- i6-~ b~b~.·~~~:bie~-~ :· p~ro_. es ·una m~i~·: coÍ'~éÍ'den.~ia. -12 '. 

,.,; , 
' . ·' 

A mi razón, y~ que :~e pu~de 
observar. un cruza'mi'e~~o: Por ~jéniplo, una ~l.ti~~ ~ot~i1~ de; vino 

que fuera de un~ ~~~~c:°~a 'det~:rminada. Es un bien ~~nsÜ~ible no 

fungible y c~aÍ~uie; pleza fabricada en serie como so~\~Í'nillos; 
tuercas es fungible_ y no consumible. El tínico cuadro de un pintor 

famoso es un bien ·no consumible y no fungible.· Aquellos ·que 

permiten un uso _reiterado y constante, necesariamente tienen alguna· 

de estas dos-.,cualidades, o las dos. 

12 JORGE ALFREDO, OOMINGUEZ, Ob. cit., p. 317. 

-
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En el código español de Garcia Goyena, en el código portugués 

y en nuestros có~igos de 1870 y de ,1884 ~ ,y aún .en el vigente del 

Estado de México no se seÍialan diferencias · claramente entre la 
· .. < ' :.-.' 

consumibilidad. con Ú · fungibilidad •y aun la ·d~C::trina .. se ha 

confundido·;- '•f-.;:·: ·,, 
~ ··::··:. ¡., : ··:;- . • ,· ' '. . • 

Sin amba~go ;':~o d~be: ha be~; 7sa' c~ritus'lón\ya ,,,qui? _g~n~ralmente 
cosa fung.Í.bl; 'es . .;onsÜmible 'ii'unque eXistan fexc'epciones' por 

ejemplo, ia última. 1:>;;,,·i:.t-Tc:a: a:.;; vinÓ •• d~· ~nk; e:c.secii;~ ';.s ·c:ónsumible ,--,_, 

toda 

pero no fungibla; la,;. piazas .. de '1as• maquina:Ci<is exactamente iguales 

que se producen al por ~~~ói> son .. f~~gib1~~ p .. ro ·~o;c~nsumibles. 
- ·;·-;r· >... -~ .-· :.~x>-

dueño 

-: -:· 
' . ~-' 

c. DE DUEÑO CIERTO i( CONOCIDO y. SIN DUEÑO 

- . '.~\:~-~ -. -

La últiina clásificádón ! de ·las •cosa·s' distingue· 1os bienes .de 

cierto y conocido d'~'.10~ bi'~~e~ slndue~o; abandonado,;. o cuyo 

dueño se ignora~-
·. : . ··. - .. -_:·' . ~ .- . . 

En nuestro cÓ~Í.go':'cÍ.-,¡il "1igent~; ya sea para el Estádo o el 
'. < ' -

del Distrito·, establece ·subdivfs.iones, según se trate de bienes 
•• •• •• • ••• > 

muebles o in,muebles; l.os muebles abandonados ,o perdidos se llaman 

11 rnostrencos.", lo,s -inrn~·ebi_~s c'u~o· ~~~ño se ig~ora, se denominan 

"vacantes". 
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Tratándose de _inmuebles que. no _tengan duéño .conocido y cierto, 

como no es posibÍe la apr_opiación (~rtÍ.'cu10~ 785 .al 789) del Código 

civil ni la ocupación d~ ·" 1os" ;;.ismos, ei de~cllbr icior debe denunciar 

al Ministerio-"Públic¿, s~·eki.ste~cl~, -quien_ 'ejel:-~it~rá la ·acción 

correspondiente ¡'.,..il:-a que ~ea~ adjud.Í.c~dos al· Fisd~ F~deral -~~ando 
estén dentro del o:i.s~f d~ ~~d~ri..Í:~/ 

Al descubridor-~~ le ~ot6~g~; uria'. cu·a"r~ii. p~fte;.del valor .en . que 

se estime dicho·. i~;;.Ü~ble;? sé ~~ric.i.on,; ¡:p.;{;.{ ~ÓcÍig~ \~ ~cu~ación 
de los bienes v~d~t~~ si~· de"n~riC:l...;::a:i'.f.íin'ist~~i;; !¡,J~i.i66. ·- .-.:··.: ~?:-· ~ ~-,·::~----~·-,_ 

: '·.·;~~ , ;· :;.:' ·,_;;-.;.· ' 

He dié::ho qué e}. ~afrl~C:.rú~ e~tá con~dtui~6 por un cÓnjunto de 

bienes y derechos, .y que éste es c6~slcl~ra~oconi~ un.atributo de 

las personas morales y·" fisicas:· 

Bienes y Derechos 

Activo 

(A) 

' - : .'.-" <:: :.· . 

"Patrinloni.O c:l"e·--u~a-- pers'o~a" 

conjunto de 

Bienes 

Apreciables 

en 

Dinero 

obligaciones 

y 

cargas 

Pasivo 

(P) 

A superior a p = Haber Patrimonial (solvencia) 

P superior a p Déficit Patrimonial (insolvencia) 

-
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El patrimonio está constituido ·por un conjunto de bienes Y 

derechos, obligaciones - y· •cargas ''apreciables· én dinero y que 

constituyen una:univer~al¡d~d'.~e dereého". 13 

.· .:</i' 
,,~ . . ' ·, . . '·' ' . 

Lo que dE!be'qued~i:;' ÉÓrit1e~dido; 'es que el activo está integrado 

por un c~njurito) ~e biEln'<ls 'y dere~hos apreciables en dinero y el 

pasivo por ún cordu'ni:~ -ci.,·bienes_en general, igualment_e sÚs~eptibÚ 
·• .. " 

de aprecia'éióri' peéunfaria. Los derechos de cará~ter· pat'firi\6hi~1 ·se· 

traducen ~n dE!re~~os reales/ personales o. miX~cis. '.El:pa:~~vo 
patrimonial se cc:instituye por obligaciones o de~da~·:: 

: presen)J _;~unfo, A manera de _más en _el es 

recomendable ver la parte rel~tiva a ,los dér<lét1'?'3• )nvirt:ie;,cÍo el· 

orden, luego ver ~ ma_r:aera a~·~resume:~, ras d'istinti:is clasificciciones:. 

que los autores·hacen de los bienes. 

En atención a lo que indica Planiol, ·sé considera lá siguiente 

observación: 

Generales: __ 11 10. a·fenes- muebles o inniuebles; -20. Bienes 

corporales o incorpóreos; Jo, Bienes del dominio público o _bienes 

del dominio de los particulares. 

IJ CLEMENTE SOTO. Introducción al Estudio del Derecho y Derecho 
Civil. · p. 84. 

-
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Bienes corp~ral~s. (cosas): 10. fungibl~s o".no: fungibles: 20. 

consumibles o no consundbles pcir el primer uso; .. 3o. Bienes de.dueño 
·.·. ' . 

cierto o conocid¿;: .e; '.abclh~:lonad.ós o·.·ae ·aueño_ :i·g~.;~~~d'?~~. ·.~. 14 

. . . 

. consideró. fa 

siguiente ~la;.Úiéa.;ión:'· 

Josserand: con'sUmibles 

(muebles o. inmUebiesf'; 2.o. ~~ngibl~s o no ~tingibl.es; ~ 3o. Apropiados. 

o sin amo. i:~·~!:>r'~~~~~):.~.~~/ 10. :>'J~-~~6·~~~· reales; .·20. Derechos 

personales". 15 

:· ·~ ' 

Es importante la· cia~Úicación que indica Roj ina Vi llegas por 
, ', ' . '. ·~:... _.' 

lo que también se•· considera: 

.. · .· . 
Rojina Villegas:·Bieríes·o cosas corporales, los fungibles o no 

fungibles; 20. '. co~su~ibles o: ~o consumibles por el. primer uso;·· 30. 

bienes con.dueño cierto .y conocido ybienes sin dueño, abandonádos 

o de dueño ignorado. 

Planiol, Ob. cit. p •• 37. 

" CLEMENTE SOTO. Ob.Cit. p. as. 
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Bienes en· general tanto corpóreos como incorpóreos: lo. 

Muebles e inmllebles; . 20. ·c0rpór80S o inÓorpóreos'; ·'..Jo. Del dominio 

público y bien~s · ci~ propi~dad de' los pai;ticul~res. '." 
... >· 

, ' . :·-~ : '; :· _:;.,\ ·- . 

No menos importante es 1<1:cl~sf¡icaci~~ que {~clicá ;Ú~erde. 
' _¿.- .· __ .. _·~: - :·;.:..,.: 

Valverde: "Consideración ~~jeti~a: Natlíral~za _b u"fi'údacli lo. 

Corporales; 20. Consumible~ o) ÍlÓl.'consu~lbléi/1 <~J;q)f~.Í.,;Í.b1es o ,e,.•:• -- ~. ' -
indivisibles) universales :ó. s_ingÜlarE:s;·.·:.¡c;;:··Mtieble;.' o\lrim'úebles. 

son presentes o fut~ros; ·6~ :':: ·Prln;:,ip~les o accesorios. 

consideración subjetiva: io. P~r· ~uj~t:o ·'quien pe:l:'teriec~n; 20. 

capacidad para prestar . ser~16ioC :· _Públic(); Est¡clo ·• Part16~1ares: 
Nullius". 11· 

También J. apunta una importante 

clasificación, digha ::de observar .. 

J. Alfredo Dominguez: "Bienes corpóreos o incorpóreos Bienes 
.. '··,. ,_ .. ,.·.;, :·:.-.-

mueb;les o bien_e·~- Í.lim~~-bl~s" 

l. áiene;. r~m~~hl~~-- a). ~nm~e~les por su naturaleza; b). 

inmuebles p~r_,¡~~orpor~ciÓn; e); Inmuebles por destino; 

--------'·--··-·_. :·.. ; . . ' 
16 Rlt.FAEL ROJINA·;Y~·}:·ob~'Cit-~-_p:- 2~·1 .. 
17 GEORGES RIP~R~. MA~CEL PLl\NroL •. Tratado Elemental de D~re~ho 

Civil, p. 32., 



d). Inmuebles por el objeto, inmueble al que se 

aplica 11 • 13. 

2. Bienes MuebÍes .·- ·a) : Muebles . por su naturaleza; b) : 

Muebles por dlsposi:Ción legal; e):, Muebles por su 

anticipación; 

3. Biene·s fungibles y no fungibles. 

4. sfenes consumibles y no consumibles 

s. Bienes del dominio del Poder Público y bienes propiedad 

de los particulares. 

6. Bienes mostrencos y bienes vacantes". 

'i por último, considero que no s.eria justo· pas~r por alto la 

consideración que .. hac:e Ant()1ü.o·de Ibarrola: 

Antonio de. Ib~rrola i ·. Ad.imás. d1/ los ·co.;~·nmente me;,cionados nos 
·, '·.~·· 

señala una .interes~nt .. : clasÚicac:ió;, de,'. los·· inm~,~bles:, ' y·· que en 

realidad es de importárícia piimordiiil:pára :¡a¡ tema >que nos ocupa, 
,','. . ., . ., . , ,~~. . '··:·.,, " ' . ; . ' ·,.' .- . , . ~ - - -

es decir, la "usllcap:Íon°; .LOs que son po~ú1~tJr:aie;~;inmu.;bles .por 

destino. oifer~~Cia 'entre amb~s :~~tEl~orias aspecto penal, 
·;.·-,··· ·_·: ,_.'.; 

inmuebles por su ob'jet'?". » 19 '1 me'ncioná\cfoco . clasificaciones, 

J. ALFREDO DOMINGUEZ> M., ob; cft.:p. JOS. 

ANTONIO DE·IBARROLA. Cosas y sucesiones, PP• a1-a2. 
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dentro de las que pueden caber todos los bienes a) Corporales e 

incorporales;.· b).'Muebles: e· 'inmuebles; ·:ci' Privados y Públiéos; d) 

Principales y Acc~sorios 'e) ~arubu1ai:-es y univ~~sales. 

La finaÚdad· y ·alcaÍices' de ,las· diferentes clasificaciones no 

son meramente teó~ic~~ /ct~bt:r.i';,al~~; tr~en aparejada una serie de 

consecuencias Prá~ti~·~~,'.~;p~e;~·-:;;;i:.-t·ratámiento- legal dcido a u·ri bien, 

tanto en mate~iaÍci~t1;:;n~~;;antÜ, administrativa, fiscal y otras, 

dependerá· de la · c_lasÚ i~ació.n 'a.signada. 

La expérienéia• juridica ha creado y ofrece una ampÜa-gama de 

clasificaciones respecto de los bienes, por ello cualquiera de 

éstos, sea· cUa1:' fuere su manifestación, admite ser catalogado en 

uno u otro gr~po_. Así los bienes se clasifican en función de su 

naturaleza, de su contenido, de sus caracteristicas y cualidades 

intrínsecas, de su ·poder liberatorio, o en su caso, de la persona 

o personas a quienes pertenezca, además de muchas otras 

caracteristicas; 'en relación también a las necesidades y tecnologia 

de la sociedad. 

En suma, la ·clasificación de bienes tiene grandisima 

importancia ·en nuestro derecho, por decir algo ¿cómo podriamos 

adquirir un mueble por compraventa si tuviere que tenerse en cuenta 

una ley distinta de la del lugar de su ubicación? ¿Cómo justificar 
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que dos inmuebles situados en Texcoco de donde. soy, estuviesen 
'. ,. . 

regidos el uno por. ia · ley.· inglesa y. el otro por· la .·f.rancesa?. 

A este respecto ... nc~~tra~os:.qu~ la supr.!;ma cort:~ d~. la Nación ,, ,.. . ,,, .. , . - - '· . 

establece qu.;; en m~teJOia ;Cie'· rnuebleii(•1ós derechos adquiridos sobre 

ellos en uri 'p~is i . shbsisteJ1• a pesar d~ que .;~~ • les·.·. t;~~sporté 'a 

otro, a no. ser que ~~C>'v~ngan d~ instituci<lnes·que'no:,existan. en el 

pais de su·· ,actual. situación o que :c6!1ti.;venga~•;· en , éste 

instituciones. de orden Público. "' Sobre la áplicació~. de .. normas 

de Derecho• Internacional Privado a diversas clases de·: bienes ha· 

hecho interesantes apreciaciones la Suprema· corte·:· 

Entendemos que sólo los muebles pueden ser· trasladados al 

extranjero, poniéndose así en contacto con .·muchas y diversas· 

legislaciones; Los inmuebles no, éstos es.tán· sometidos. a .h1 ,ley 

del lugar de. su ubicación. 

De las cl.;sificaciones que s~ h.in, seña ladCl; nuestEo Código 

Civil para . ~-~- ·_Est-~d~----,~-e~· ~é_>;~b~·;;_~,-ré9úla· loS_---~á-S ·:_úsUá1'e=S ;· __ '_~ v~ce~Lc en 

forma expli.;i ta y · otias, en .i~rma inipHcita. é:;be ~eña¡~r que la 

clasificación. de• la ·ley.,· IOes uri ~edi6' para· :·so'iuclona'~ aquellas 

situaciones j';lrídÍ.~as-:- q·u_~: co~~~~.1.l~~ci'~n-~-~ se crean ·.e~·· .. reiaciÓ~. Con 

:m Suprema corte.de Justi~ia~:.V. época. Tomo-·xxxV, p. 775; LIJ:I, 
p. 2272, cit~ Pos; Antonio de Ibarrola, p. 97. 
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lps bienes. Tiene- importancia desde el punto. de vi.sta de las 

facultades que los i~di~,:i.dÜC>s pue.den ~jercital:" s'obrE! ellos". 21 

De la cl~sific~ci6~ q~~ hace la i~~lslación del:Estado de 

México, en cuanto ··a •·- l.'os · .. ~ie~~;~ en~ci~tram~~ •. i~ ~ig~iente: 
.,,,,,,· :, - ,. 

primeramente establece cu'a1e!. se c;;nsideran 'como:bielles •inmuebles, 

después indica que cosas'~or/i,.i:';.~e~ ITiu~bie's/ ~p;~;,J~úiZ:m~~~ei ieñ~la 
los bienes fungibles y· nC> iü~~ib~es, y p~r. su im~o~tall~ia ~donsi~era 
los bienes según· las personas a. q~ienes ~"'rtenec~~; l}1dJ.~~n~o -los 

. ""-. __ , 

bienes del dominio ·Público y los bienés pr~pie~a~ ·-de los 

particulares. 

mostrencos. 22 

Señalando por último los bienes ;vacantes y 

2. BIENES CORPÓREOS O INCORPÓREOS. 

- •· 

Los bienes corp6reos tie~en ~~- cuerpo flslc~mente _considerado; 

ocupan un lugar en el_ es~adio y cori~ecÜé~~e~erit~ pued~n ser vistos 

y palpados. \ ._-_·.·. ..•· . ·__ .. ··-

Se entiende,• q~E!. son . bf~n<;s .·. ~~J:"P~~al~s o · corpóreos, lo_s que 

pueden ser captados--pC>;:·;rós 'sentTcios:: •Ejemplo, una casa, 

bienes pueden ser . tim~ibles' ·~·:.·. ~ n-~:> f-~-~g i~les ~ consumibles y no 

21 

;··-:' .;:_·' \~~;:_ - . ~-\·. . ' . 

EFR1\IN MOTO ,s., E:i~~en~-~s ·-·~-~- D~r~C:~o, p. 190. 
:<< .~r~,/ :.:> .... -.·:.: ... 

cfr. código ·civil vigente·/ Edo·. de México. Lib. 20. caps. 
I,II,III,IV y V ·Arts·.--727-764. 
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consumibles y-bienes con dueño ciertO' y conocido,.bienes sin dueño, 

abandonados, o de , dueño, ignorado"'..·:,_, 

Bienes inC:a'rpb;a{e~ o 'inc~rpóre'6s, son aquellos que no pueden 

ser percibidos ¡;6r'.los ~r~~~~s d~: 16~ se~tidos, se captan, sólo por 

la imaginacic5n,· Ej,;mp1;;: elde~echo cl0

e ;,uta;,;: por decir ~Í.go/pero 
más bien se '.refi~~~<~i~-·der.86h~···real y.¡:)er~oti~.~: qlle te~~~os·::~;;obr·e un 

':,:·:. 
p~ede~ ser',ca~tad',, ademiis, :.por él porazón; ia 

inteligencia; ev¡~~~'cÚ'~ niu~ p~rs6naie~ deÍ indi~fouo.' Ejemplo: "La 

bien, y que 

' ' - '. .-: -

vida eterna"' o;. i:ibundante 11 , que además ·suelen tomar otra 

naturaleza. 

3. MUEBLES 

Desde Un ,punto , de, Vista,' natÚral, esto es .'en atención a las 

características·· .. fí"~i·cas· de·_ una c6sa,. la diferenC~a habida··enti:e un 

bien mueble y un inmueble, depende i de ·la , posibilidad o 

imposibilidad para \ras~adars7 por el' mismo, o por fuerza:, ajena de 
: : ·, -,_ '. ~,-_. : 

un lugar a otro. Asi ·el ·;,rti~ul~ 73~, del .,códÍ.go, ·civil establece 

que son muebles,,,po,r,,•su ';,naturaleza; ::1os', cuerpos, que pueden 

2J CLEMENTE SOTO 

de Juan, cap. 10, verso 
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trasladarse de.un lugar a otro, ya se muevan por si mismos, ya por 

efecto de una fuerza extéri.orº .· l.'i 

La ley ~ dis.Hngue los . muebles .. por.·· su n<ltu;'1'1'~za ·.y por 

disposición· de. la • 1ey'; · por ;~eE~~mi~ación 'el.e '.i.a iey .s.,; consideran 

las oblig~~iÓ~~s 'Y,, i;;s 
0

d~r~~~o~ o ac~¿~~~ que Üeni.n ~ar objeto 

cosas mueble~. o •,cantidade¿, e~~gi~les ·en.•··. Jift~d; · d~ •. ~~.~ • Ácci.ón 
• - >- • • • ' ,• • • • - ,r -~ ' •\ • 

personal >•.y p~ne ~ó~~ E!je~iíio; l,os b'1~~~· • n;.;an.;s, y i<lvad~ros, 
pueden permanecer. infuóviÍes durante: t<?dª. i~ ~~i~tlanC:ia. 

que 

;, '"''' 
'."'''; .. ';':-_ .·., - . 

tiene 

Por igual raz6~ se r~~ut~n niíÍeÍ:iles las "acé~fones qti,e -.;"d~ socio 

en laS' a~,~~.ia~i~~~s'-~~d~~: :·Sacie~-~-~es;·-,.·aCin ·:ºcuando a' éstas 
;< ·; . 

', _ ... 
pertenezcan algunos bienes' 

-··.:: 
Los bienes muebles. ~orí f';l~gii;,les o.no ·fungibles, f~ngibles son 

los que pueden ser reeniplaz'ációs, por. o_trós de' la. misma especie, 

calidad y cantldacl. ; ~~s no ~urÍ~ibl~s ·.·so~ los que no pueden ser 
i. .· -· , 

substituidÓs por otros, en canÚdad o calidad. 

26 

Cfr. código civil. 

GORGE RIPERT y JUAN BOULANGER. ,Tratado de Derecho "civil. Tomo 
VI. Ed. en Francas, Editorial La·Ley, Buenos Aires, p. 62. 
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4. INMUEBLES 

La importancia que .tiene. la distinción entre muebles e 

inmuebles, es· que unos .y otros tienen un tratamiento legal 

diferente, los'i,;~~eb~e,;¡·rep~es~nt1'in llorm<Ílmente_la conservación e 

incremento dEÍ ia riq'u;,z~; n~ asÍ' 16s ~.;ebles·~ Además la propiedad 

sobre los inniuebl.es 'sueie' .. i'fiscribir~e en el Registro Píiblico de. la 
··.,, 

Propiedad, .en· camb~o; :río: ha/tal en .relación con los muebles. "Los 

bienes inm~ebles pEÍ~~it~~~ í:ijar con má~ facilidad ia competencia 

por territorio, ici~cta '." p~eas~;;;ente su inmovilización. El 

otorgamien~o d~-~;¿r~~fciry~#t~~·¡,;~ inmuebles requiere un mayor grado 

de formalid~cies ci6mpara.t:'i\1~;ri~ríte con las exigidas por la. ley para 
•l ,:. -. ·, ,· • 

las operaciOr;i_es é'~yo"obj e'tc? s;,n' io;;, muebles". 27 

un c~mentarfr<·:Y pers~nal sobre ésto, es 

partes del Est~do .de México, existen muchos terreinÓs· ·irregulares.· 

Algunos son 'objeto de inmatriculaciones o informaci·ones de dominio, 
«; ._ 

pero en los" que son objeto de usucapión (motivo de esta 

investigación)., existen muchos obstáculos por parte de los jueces, 

así. como por parte de algunos Registradores del Registro Píiblico, 

debido a una mala interpretación que de la ley hacen estos 

servidores p.úblicos, para proceder ·a inscribirlos. 

" J. ALFREDO DOMINGUEZ M., op. cit., p. 307. 
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En la clasificación de bienes muebles e. inmuebles, el concepto 

deriva de su constitució~ física ~ corporaLde los inmuebles, ya 

que no pueden traslada.rse de: un lugar a otro. 
,·'. :'; -· -
En realidad; ese 

criterio d.e·. fijeza 1 aé:t~a lm·e~te s~ con~i~~;::~·;~u,e':.,no.~s ••. ~x~f1::~: El 

criterio es muy Úexible.y ·~dmÜé,lnucha's e~ceiiciofieOl;cLQsinrnu'ebles 

como su nomb,~,~\ i~.'.~:·}·~~-i!~~ 1; (~_~n~~.po1~e-~i~n,es.~1'.fif~-~,~~:'.~qufi;,~_1i~'_; ~;~)P~~den 
tras la dar· de ·.tin ··• i~9¡,;:: ª~'otro: • É.j empio :· u~· te'rréno Xun~ ·e inca; una . 

casa, un .;aifi~i<>'. .·1::1 sue1·c;· y'ia~~'éonsti:'.&bcióriés adtieribies ª é1 .· 
:,·. ,• • ·' l.·;·< .~·~-:-_.-, ·,.· .,_ ·i ' . ,, ... 

. " "{_> :/::.··_ •.- ·~· .. ,;¡ .. 
Sin embargo,;: la iéy co'n~ldera que son ta;¡,Í:iién 'biene';.;' lninuebles 

los árboles. que creéen en u
0

n'· te~reno' .·l·~~·: plantas mientras ;no: sean 
'•1'• 

separadas de ellos :¡;di 'C:6sécl1ai () c~r1::é's regÚl~res; lo que. no pú°eda 

separarse sin':de~ért·~~o;:.: e~~~t~as;: re'i.ié~es :f pintur~s • ú · · ótrós de 

ornamentación;.· c:61oc:ados·· é~ñ·· el p;::op~~,i~~· i:ii 'u~irios. de. un modo 

permanente .-al 'fon"do/:«-p~'1o·~~~~s-; ~é:o1~enas~ estanques de peces- o 

criaderos análogos, ~úanc:Í'o el pi:-°opósito séa ma~te~eri~s ~~idos a la 
~·:;<;_' './.,-,. ,_ 

finca y formando parte de, ella.'· de,' un modo.; permanente, los 

instrumentos y máquinas desti~ii~~s a la i~dus~~ia oexplot~6ión de 

una finca. 

"No debemos olvidar los bienes'· inmateriales' que (la ley llama 

con mucha pompa bienes i~corpóre~s), esto es, aquellos· que no san 
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visibles ni palpables y qué siempre representan un derecho; corno el 

de cobrar una letra· de cambio vencida; u'na rerita, ·etc.'". ,. 
' ' 

': ·' ... , . ._ 

De acuerdo · ~on_ la Íey;. la f.Íj~za . e inrnovuizaCi6n d¡ ios 

inmuebles; hacen más diff~ifo;;t..-~t~~ su posésÍÓn o p~'opiedad;' ello 

explica y justifi~a,:i~-~~nv~~iéricia' y tía~ta n~c~~'tdad ci~1· i~gistro 
<_:·.::_<·; -->, .. ·' 

inmobiliario.: ... --· :¡.;_t .. - ,. ..~, ·;:;~, .i 
. :,,~ ~ ; ~ . - : : . '" 

,. 

Por regla gener~i;• ios' i;ie~esjfan.~~~i¿s .están s~~e'úctas a. la. 

ley del lugar 'cie .l~ sltu~;i¿ii a lo que ta~blén ~~-'.co'n"?ce como lex 

rei sitae. 

"Esta regla_· general. 

Según Pillet :y Niboyet, rn¡;nclona. :que'. ·esta .r.;gla se adrni te 

unánimemente en todos· '1os. pais~s· -~ ~~ · u'~·o de l.os pocos puntos en 

que la unifol'.rnidad del ,de'r~c·h() h~ ~~is~itlo en los diversosperiodos 

de la historia. • · sfo embarg'o;: Welss declará · que los derechos de . - . . . . . 

soberanía territ'.~ri~i", ,ti.ene excep~i~~es 'impO~tant~_s 11 • 19 

,. 
READERS DIGES'I'. Mi Abogado Personal,_ p. l.64. 

Derecho rnte~nacd-~nal. _PrÍ.vado, Sa. Ed. / GUadalajara, l.965 1 p. 
132. 
Cit. pos. J. Alfredo oominguez M. Derecho Civil, p. 311. 
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Con lo que'· sé :puede entender concretamente que todo derecho 
··< .···· ·.' 

real de mueble o, ,inmueble., se rige por la , ley. ,'personal de su 

titular, en la medida que:lo ptarmita el, int~résdei,Estado. 
::>: . ,. -~~ ' . . }_·_~: 

Es import~~~J' :1~\:~u~; ~8~, aut~,r~s,, indican, por lo,' que 

atención a los mf.;n;~s· se' ~éñai~. ~~ sig~i~nte cl~sificac:ión • 
. ·:.',··.·· 

5. DE DOMINIO, 

iY · 

en 

De conformfdad con ".riuestra legislación, "los bienes del 

dominio del pode,r·•público son los que pertenecen a la federación, 

a los Estados '-/" Mu~ic~pios. a) bienes ·de uso común; b) bienes 

destinados a un servicio Público; y e) 'bienes propios del 

Estado". Jo J1 32 

a). DE USO COMÚN 

Se llaman así porque pueden aprovecharse de ellos todos los 

habitantes de la República¡ con las restricciones propias de la 

ley. Son inalienables e imprescriptibles .. ·" 

;u J. Alfredo Domínguez, .•o~. ci. t. , p ~ 318. 

31 CLEMENTE SOTO ALVAREZ,,.Ob Cit. p. 86. 

" Cfr. Código c:i.;,;.Ú:'d~·l.·Es"tado,deMéxico vigente, Art' 765. 
/·· . . «,· - : 

J3 EFRAIN MOTO SALAZAR, ,ob.· cit. p. 195 



32 

Entendiendo por inalienable, que no pueden enajenarse por su 

propietario' 

Y por impi;.eScrlptibié, Se :~ebe entender.~~ .. L~MlJU,ede~ llegar 

a adquirirse po:r; ~~es~~ipc{i;~ posit.ivá; ejémpl~:; ¡:ílázas y ja~dinés 
:::_1","; -,._:·. ,, 

'"· públicos. :-..' ·,,~: ·._·,_ :··: 

···-. ~: .. ~-~:·:· - . ; ·:)~ .... ,;::'/. 

Existen · otros p~r~ ·lo ·?ja~:'.~{: J1~~E.si ta· ''á~~;~~s.i.ón · de la 

autoridad .oficial; ;a;:fs~·. a~i-ov.;.~h~fuié'n.to";;:. ~j:e~~l.~: : "aguas Y 

tierras comprendidas déntro 'éié 1:1Js • iirnit.;~ cle1 ,f;.r;,:i tOrio·nacional; 

minerales,· ~~·~:¡mi~
0

~t~·~~ 0 d'~·r: pÍ~dt-~:~ · p·~~6i'~~~~,~. :-·1:~t·~~1e:~··, 'étc~--... )4 

~· :. '-·'"' -··~-<; >-.:·:-~ 
- - ·J ,"--· .:·~ > 

b) 

De conformidad .con nJ,est;a ;legii;;lación,. pueden perténecer a la 

federación, estados ci i~un{~ib~o~ ;L' cl~fit'ici ~e, io~: cuales se 

encuentran 

públicas, 

los edlficios' .. ·de' Gobi.ei-no;'; l~s mGebles de\ of {cinas 

y 'se · dice; qJ~ ~·¡También ' ';;,~~ ,;inafie.· ~~b~és e 
>: ' 

imprescriptibl~s, ·• rniei,t~a;:·nci: ~.;;,1.ii;'.cl~~~f·a~te~';ie ;~;ese~~icio", 35 

es decir el ~e~vi~fo ~qJ~ se'.hayan·.~~~t.in~'~or':'ejemplb: '"templos: 

edificios para esCuelas~ ::C?é!_mp_o_s 
. 7---: -;·-·,-

36 

___________ ,, . '• ., ::.".:.. -_.:<:~: .·. ' 
constitució,;, P.;HtÍ.ca¡ Párraf.; r;·út~ 27 

" Cfr. Código CivÚ.par~ 'd,'Ed~'. de México., vigente, Art. 770. 

Efraín Moto s. op. ·cúó., p .. 194. 
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Aqui cabe_ mencionar, que en· 1a 
0

prActica si vernos en'ajenaciones 

de escuelas, y que ·no .existe o más ·.bien'·se' í:>i;isa._por, alto, el 

procedirniento;de ia des~fect~~Íón, que a qui 5¡,: menciona. , Lo. que sí 
,:-, ... · ._,-. 

es común . ver,.-•. es ce~~.d.~~E!cho ciUe- nües§7;, consü~uciión • :ºtorga a1 

estado PªJ:"ª priv;,J:". a: uria pers6ná/ fi.:.ica o; nibral,:. de la pr?piedad 

de un bien inniuebl~, •'P;;-r~~~;;_.;~e~{;de'i;t.í.J:iciad ·púbÚca; pero corno ya 

se mencionó antes ;::·que' en• la: prácit'ica se'.iiegó a. dar la .enajé'naciÓn 

desafectación es· ~erb~i. 

, . . 
e) 'BIENES PROPIOS O'DEL PODER PUBLICO. 

-"-.:;·;;,·"->-· 

se enti.end~·, ~~'.; los bienes· propios, corno. su· nombre lo dice 

pertenecen a la:fe~~-r~~lón; o bieri, .a. los Estados y_~Iunicipios; "no 

son inalienables:nf tarn¡:Íoccí irnprE!scriptible's. Por tanto pueden ser 

enajenados por• el•' Poder-:• Públi~~. -. los·.· Particulares pueden, 

asimismo, addui;.irl~~u.i 37
' .'• >•,debe señ~~a;se que la posibilidad 

de ser ~bj~to 'i:le pr~~cripciÓn ,·es \d~nti~o al de los bienes 

propiedad de"{~s ,.¡ .. 

37 

" J. Alfrecio rio'~ín~u~i, o?. cit •• p: 310 •. 

Cfr. cÓdigo.~ivii para.el D.F, vigente, Art. 1140. 

cfr. Código "civil para .e1 E. de México. vi.gente, Arts. 771 y 
766; 
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cuando conforme a la ley una .vía pública pueda enajenarse, los 

propietarios· de· los predios colindantes '.tiene 'el derecho del tanto 

el efecto de ser pr~f.;ridos a otra'persona para su ad~uisición por 

compra en ig~ald;,-d· de c~~cÍicÍ~nesO 
- l . ' - ' ~ ·' .. ' ¡ -

"; .'·- ~·~::. :::~~~:'- : ·:.':J-' - ' ·;;· .~ 
. _ ... :::" '. < ::~, ; L'<c -·:>-·. -

Ahora 'bi~n,' en•. la' 'matel'.ia .corresp()ndiente, a• los bieri~s· del 

dominio del pod~~ J?~~li~~~~ ~b ~c51~'~1)'Có~l~·~;(;i ~{i ~~ ~¡,{.{~~bÍ~; )a 

Ley General de,B~~-"H~.:~~§ic;r~i;~ :~~~l>}é~'~·;,;~g}:cori,;u~a.Pfiod.daci 
reconocida' expresarnerit.;;porc eiúiropiÓ 'ordenárnieritci: Civil¡; que a' la 

··: - · ~r_i··, ,.... ;··.;' ...... -~-,: ~"'-~·-i··-~:;.:.'..:,~ ~v.: •-.:~-.,,_-_ ·-------- -~: 

letra diCe los bienes ;de-~dominio· pÓblfoo :se rigen por' este 'código, 
.-·-·· ~- ;"- -. ~ ·--

en cuanto no e~t .. ;~eteriiiina'.q<.:l por ,otras ley"'s' pero v.;mos qÚe si lo 

está. 

-- ~ -,_ " -- ·;.~ -. - -- .~: -

6. ~E LA PRoii~E'ol.b .· ori Los PART:Í:cuil\ltEs". 

son bien~s de ¡iréipi.;dad, d'7; l.~~ part,i~uÚres t()~as las cosas 

cuyo dominio , · 1es p;;,~ten;,'c~ legalmente ' y . de las que~ no puede 

aprovecharse ningJ~o sin ~ons~nfimi~nto del du~~.O ;, aufor ización de 

la ley. 41 

Dentro. de'. esta ca tegor ia entran, bienes. tan numerosos y .. de 

diversa naturaleza, que no espÓsibleestabÍ~cer u~~clasificación 
minuciosa. 

CLEMENTO 'soTo A. op. Cit.' p. 86. 
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La ley establece que como tales deben considerarse todas las 

cosas cuyo d?minio _p.ertenece a ·1os· particulares, y de las que no 

pueden aprovecharse - . n:l.ngu~o sin consentimiento del dueño o 
, •'', 

autor.izacfón ··.de 

A11n. para i~~'.bi~ne~,que a~~re~te.;ente no tienen dueño la ley 
-":.·1.:;'.·¡: .... ;:;:, 

establece que>los)b~eriés'.s.i:~<dueño se dividen en dos .grupos: 

mostrencos·y~ vacant.,;s;' 
. :·:~:~/.<-

Bienes abandonados y los perdidos 

cuyo dueño se ig~o:i::e".}~ 
. ,-··~ ' 

Bienes ~.i6a~~es son ·1os.que,no tienen dueño c.ierto y .conocido. 

La ley s';,;ñ,;l·~ tanto: ··para los bie~es mostrencos .como para los 

vacantes, . procedi~Í.entos .especiales; cuando fueren hallados o se 

tuviere noticias de ellos. 

,, 
Cfr. Código Civil para el Edo. de México. vigente. cap. IV, 

Arts. 750-759 y 760-764. 



Bienes considerados en 

si mismos 

36 

Muebles 

Inmuebles 

Bienes propiedad 
del poder público 

Bienes considerados~· 
según las personas, a·' 

quienes pertenecen Bienes de los 

particulares 

Bienes sin dueño 

corpóreos 
Incorpóreos 
Fungibles 
No Fungibles 
Consumibles 
No Consumibles 
Divisibles 
Indivisibles 
Simples 
Compuestos 
Principales 
Accesorios 

Por su Naturaleza 
Por disposición de ley 
Por anticipación 

Por su Naturaleza 
Por su d~súno 
Por el Í:Jbjet~ al cual 
se aplican 

De uso común 
'Dest,inados' ·~ un 

· ser~iciÍ:J p(Íbllco 
Propios del Est'ad;, 

Mostrencas 

Vacantes 
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CAPITULO Il 

GENERALIDADES ACERCA DE LA PROPIEDAD 

A. CONCEPTO 

B. MARCO HISTÓRICO 

c. FORMAS DE ADQUISICIÓN 

i. 

2. 

3. 

A TITULO UNIVERSAL Y PARTICULAR 

PRIMITIVAS.Y.DERIVADAS. 

A T.ITdLo ÓNEROSO Y. GRATUITO 
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CAPITULOII 

GENERALIDADES ACERCA DE LA PROPIEDAD 

A. CONCEPTO 

La palabra propiedad se usa para significar el objeto que 

pertenece a alguna persona. Ejemplo: la casa que es propiedad.de 

Juan Pérez; en ocasiones, .. la· ·pala.bra se emplea' en sentido 

económico, 

naturaleza 

y entonces signifiéá: la relación :-dei ·hombre con· la 

para uti1'izaria ' .en .. '5ati~facciÓ~'. de sus propias 

necesidades. . i:i~sde ~l. ~-ú~to' de vÍst:~'· JurÚico y es ~i que , en 

realidad nos inter~sa/7üa;p~o'¡,f.;dai:~apk~e'c~ ib~o un. ~a'~ini6, es 

decir, como .ún podeir j~~idÍ.~6, qu~' se• ~{jn~ sob~.; ~fia: cosa. 43 · 
' ''·~- - ' -- ' . 

La ley estabiE!~~ qUe Y~ ~:opiéct.{éí .;; ~1~ f~~~ltad que consiste 

en gozar y di~po~er d~ ·una ces~ 'cori las m~d~iid~des Y: limitaciones 

que fijen la~. l~y~s. ~ 

-.. '.-\'.-

" aunque la propie~~d .~~· P\Jede s~~ ~cupáda 'c~ntra la volu.ntad 

de su dueño, la 1.ey ~~·:¡;,nc~i'g~'de Fegúlárizar en que 7asos si se 
:";\' ··/··. 

" EFRAIN MOTO SALÁZAR',- op:· 6it:> p •. 201. 

44 Cfr~ c~c'.·E. vi·~-~-~t~··_:·:~·i·.·~~ ~
1

~. cap. ·¡ Arts •. sos y '.806. 
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puede y establece que· solo mediante utilidad pQblica· y mediante ' 

indemnización. 
' ' 

Para lo __ cual'· s_e cik ~l ;sigulente ;ejemplo .. · El señor: Pancho 

López, descubrió un.~yac~m.iento de:piédras' preclo~as en un terre;,o 
.·:.·.:'· ' ·:·. 

de su propiedad,:.'la ~pregu"ntá; es ¿qüe'debe hacer?,-; bueno, púes debe 

manifestar pot° _ e.i~i1p~' ::; iá~-- a~¡ol"Íci~des • federalE!:S, par~ que toll)en 

conocimiento .ctei •caso: (_i>~~º sfei\eñ'éir .. -Úpei:2~Ui~'Íé~a .~~n~; la. 

concesión ·. Pªfª { ~~pÍbtai'. : ~i~~~ '. y~~.iinie~to, d~b~ r~~n~~ los 

requisitos qUá por . iéy .a;¡,Jgnen ~-- l~{ ~Útorid~-d~~, rel1f ~~~i. '~~s6 la 

secretaria de iñciu~i:rii. t~raestát:ai'. •_. s'in. ~fubár~ci pue~~ ~~~;~ir 'quei 

le nieguen lá. conc-;;,:Sión ;~ q~~ l'e 'expropieiiel {e;;~~n~;/ ~:~di~-~te el 

pago correspÓndient<>( ;~-~a"it7 ··.de una 

compensacióii especial" pe~- la 'rea;izació;, d~l li<lliazgo. " 

B. MJIRCO HIST,ÓRICO 

En la ép_~.c~ "en; que se escribió la Biblia_ rE!spetable hasta para 

los incrédulos:'¡)or·:· lo·' menos.• como é:locUmeinfo de valor histórico, 

vemos lo sig~iente:: 

,,,... 
Donde claramente se indica el'orlge;,"de la .propiedad-privada. 

4.1 READERS DIGÉST,· Op. Cit', .p. 166. 
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enseñoread en ella, y dominad a ·los peces de.l mar Y. a las aves del 
- -. .. .. 

cielo y a todos los .. animales. Os he· dado toda la hierba del campo, 

árboles que.den fruto tcÍd;,s p~ra que:~ir':'an' de ~limento a vosotros 

y a todos los anim~le~·}4( 

' .: ;~· 
En este texto se cibnfi~u~~: ~). a;J~.irifo eminente de Dios sobre 

los bienes de ia'":~ Úei'.t~\;/ei'.'us¿ a' que estos. bienes deben ser 
· .. :.·:. '.\ ., -: / :·,_;), 

destinados', O s.;a·: e}:';fUndainento•'·O~ razón por la que los bienes Se 

detentan en.~ropJ.~d~~d~"1i>~ho~b~'es. 
;.<~ti:·=:_.,,-.,. 

: -.~'; : ; ' 

"No codiclai¡-iís la ~Jj'~%•ni su:·casa, ni su siervo, ni su buey, 

ni su asno~-: n·.i.':. cosa ·a19Uka de-· tU ·._'P~~jÍ·~_o 11 ~~ "'
7 

··.-;. :::;_·_ 
,· .. "'·· ·_,. ··":,· 

De aqul se· ~~·du~e qu~ la propi~,dad pi;ivad~ existía entre los 

-~. , . 

pa;a1eii,o~ la propi~d¡d fue el 

derecho real·. pe; ~k;,~le~~ia:: Los beneffoios que .;l de.i;echo de 

propiedad otorg~ a'~~ fltula;,'son: 

El 

,.- -,_.-

a) El lus ~t-~~df -~:\l~i;S, el· dereCho"a· Ser·vifs~---'.de: la .Cosa; b) 

ius fruendi · .. ~: i;~Jiu~; . de.racho.,·; p;~~i~i~ . s~2 ~;;,<i~ctos o 
-"~·.::;_· : :· _.-

:-'-.'. ·;,._:,. .. ·>··':'"·,,'.:· 

santa Biblia·>" V~:~~~~~ ;~-~ir;l· 
de Genes is. · · 

cap •. r;.vers. 26-:30. Libro 

santa BibÜa Ob. Cit., Li~·>E~~do, cap. 20. Vers. 17. 
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frutos; e) El ius· abutendi 'o ,abusus, que, es el· derecho de 

disposición más completo, pués pé;r'. Ú el. propietariéi puede consumir 

e1 objeto, E!naj,.na~10: ••:se s~fiai~~ · tr;;s ~aracteres a1 derecl1o de 

propiedad: E~cl~si.:.o, pcirquÉi sÓÍo 'éii .pi,é;pietario ~u'ede ben~fi~¡arse 
' ' ' .. ··' . . . . . 

de las vent~j~{ ~ti~ ~l~ i.~6n:f~~~;~: ~-~ d'e~eé~.; ., ~~~ci1ut!é;, porque 

ninguno puede: resfring f riE! :: sú 'E!jerci~ló\ : P;;rp;?tüéi' , porque la 

propiedad néi puede se;,:éiuitada< á ~u ... út~l'a; más q~epor un, ácto de 

voluntad o por' destrucé::l.ón' de ,·la ~os~: ;~: 

En la' edad. inediá se, oper,a :un ''cambió en.- la_ própiedád. Se crea 

la propiedad' del; señor feudal; verdadero dueño de la cosa'' y la del 

detentador al ,que, :también:,se: consideró propietar,io •. El 'señor 

feudal tiene el dominio' di_rect'o', el detentador· un dominio ·.útil. 

En el• estado-feúdál' la'..propiedad o dominio' otorgó el 'imperio • 
..... ,... ~·. :·:·)" ': - . 

Todo el Estado d7,scansaba en este principio; los señores· feudales 

por razón·,· del 9-.~mi,rii·o .. ~ue tenían sobre ciertas tierra'S: :nO ::··Sólo 

gozaban del derecho. de propiedad en el sentido·· civil, también 

" RAFAEL ROJINA V., Ob. cit., p. 297; 

GUILLERMO F., MARGADANT s. Derecho Romano, pp. 244-247. 
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tenían un imperio para mandar sobre los vasallos que se 

establecieron en aquellos feudos. _so 

DERECHO MEXICANO 

La legislación mexicana considera a la propiedad, corno una 
·' . -

función social, es- -decir, -que- -.fundamentalmemtei,-- es má-s que un 

derecho, un debE!r• ;;i.urique pi-.;~zc~ , contradictorio~ --si la propiedad 

es una función· s·o·c'ia1 /-~ya·::·-no·-··pUecie. ~~nsi~~ra:rs"e< -~I~ ~~~-J·--~~----de~e~ho 
absoluto, por qu~··-1~-dey, pod~á l¡mifar~o de -~~ú~;clo'. con las 

necesidades qu~ 1~ ;éinf~rclependericia ''impong~; ni ia _ ri~ueza-.. P()drá 

ser empleada siiio}pa~·~ ''.fi~~s principaltnente•-sociaÍes. Ya no 

prevalecerá el intefés particular,, sino 'es~á s.;6re; ~qU~l. S_I 
·.,, .. , 

' ·.:/~·· '.,,}/·.: _,·, 
Por esto declara nue~tro,:Artículo 27 ,.Cons-titucf()nal~que la 

nación tiene'. eri 'todo Úempci ei d'erecho de impcin~r a ia propiedad 

privada las rnodalid~d~s ~Ü~ clict~ e'i' interés Público~ ~~i corno 

regular el- a~roveb-ha~iento de los elementos natÚral'e~- susceptibles 

de apropiación, para hacer una distribución equitativa de la 
-- . .· 1 .· 

riqueza -público y_-para cuidar de su conservación. 

su RAFAEL ROJINA V. Ob. Cit., pp. 297-300. 

RAFAEL ROJINO V. op; Cit., pp. 297-303. 



43 

C. FORMAS DE ADQUISICIÓN. 

. ·'· -
1. A TITULO_ UNIVERSAL Y PARTICULAR. 

Existen vari;.s ::for.;a~·· de·· adq~frir ·el .dominio, y de gran 

trascendencia. en:· ·~i·_orl~e~ .: ·de··· la propied~d y ·.en· el derecho 

primitivo. L~ 6~~paÓfón/o'_:~~~piadón, sociológicaniente ~es,· de 

todas las formas,, · f~ · de'· mayor iÍ~l.;,;,:·' y más 'i~té~és. para la 

adquisición d~¡·a6ii..i.ni~; ~er~~~~~d~,;el p~nt~ d~ v~sta:.juridic6, ·en 

el derecho. mod~~nc:i ha per1i.cio.~,';c;lniportariéia. / 

Por lo_ ,.cU8'1 .en ·~t~~;~·~6~--> ~ \·~ 

Guzmán, se consider.~ .ia • s.Í.gu.i.ént~ ,._. 
,_-.-

Peña 

a) Univérsal, sltran"~iiel:': el.patrimonio como uriivérsalidad 

jur.idica, ejemplo: her~rici~·. 

b) Particular, s~ transmiten bienes determinados, ejemplo: 

2 • PRIMITIVAS .. Y. DERIVADAS. 

La primera : se entiende corno . la. 'cosa que no ha estado en el 

patrimonio de determ'inada' persona y que no .ha tenido dueño, 

ejemplo: ocupación acci~sión. ·11 se·. entiende por o~upación en. el 
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apoderamiento de una cosa:que carece 'el~ dueño·, .. con ia inten~ión de 

apropiarla",· Cabe coment~r:i~¡ue paia qu.;, pueda existir> una hipoteca 

tendrá que s.;,r nec~ .. ~~ia~_ent~'s;6bre 'uri' bién inmuébie, ·,es decir las 

cosas muebles quedan ;¡~~.l·~id~s;' • ·;t : : : ' 
.\., ·!, <·::-:· ::>: ~, ;':.:::~-- ·.~:.-~ ··- . ; ' -~. '.' ; 

'··~ · ... , 

La segunda• s~ ret).?i,2_e ·a la f~al1~mlsiÓn del. dominio supone una 

transmisión de '.úri pa~rimonio: á ; otro';:· ejemplo: . córitráto, .. herencia, 

prescripción, adjü'ctic~~¡¿.~; ,,,ii:.~~·~;:~~cripción se entiende' desde é:los 

puntos de :vista ,·:~te 'sóri: :ni~.c\'~ d~';aciquirfr·:1a propiedad y medio de 
> ·• ·~ · ... ,-.'->;_:,_ .... :-.. }:;·---'.'..·-~;-,. •t,.;~; ''":·_., .:·.-•• : .··. :: ; . -. -- • 

librarse de obÜ'c;iaciio'nés'i·'er interé"' básico dé esta investigación, 
' . ' " -

es la problérni;Úca id.;,\. p:f:.imérb. ' ' 
:_. -:::.:·: ··. ,..., ~ 

3. A TITULO ON~~6'sb: Y ,GRATUITO 

-- ,) 

En el primero ·:eL adc¡'~irente paga un cierto valor en dinero, 

bienes o a . ·~~mbio ··del bien· que recibe, ejemplo: 
- '" ,, - . 

contratos onerosos;_ 

' . 

El segundo.~~;~º su nombre. lo dice, el adqufrente recibe un 

bien sin ten_~:r:-_9~~- cubrir u1:1~- _c_ontraprestación, ejemplo: donación', 

herencia,- _légados. -- 53 

" 
lJ 

LUIS ALBERTO/ PEÑA GUZMAN. Derecho Civil Derechos Reales. Tomo 
III, la. ·.Ed·;, Tipografía Editora Argentina, 1975, p. 332. 

EFRAIN MOTO. s; .Ob. Cit •• pp. 203-21. 
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CAPITULO m 

TEORÍA SOBRE LA POSESIÓN 

A. CONCEPTO 

B. NATURALEZA JURÍDICA 

C. EFECTOS 
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CAPITULO II 

TEORÍA SOBRE LA POSESIÓN 

A. CONCEPTO 

Es poseedor de una cosa el que ejerce sobre··e11a un poder de 

hecho, salvo lo dispuesto en el Articulo .. 7_68 ; .. Posee- un derecho el 

que goza d_e . él. ·" 

>.'. 
Arranca· la ¡:i~l~bra, en•·· ,i~ t~1z • '1aÚ~a, d~L verbo posswn, 

potes, . pos se, pot~i: •poder. ; • Es tan /¡:;or~~n~e. que• é1 iÚósofo la 

ha hecho enti-:~ic en la i·def.iÍ-d.ción d~ la ~~liC::idad; a la que . 

considera como" el des;;'~;.,~º ~ri'• l~ ;pb ... es.Í.ón del bl~~ d~se~~o. ~5 dos 

de los signiffcadoJ de'· !~·palabra posesión: son el ~·o~er mismo, y 

la cosa pose.ida: 
:. ·, • • • • • :: ·~ < • ' • • 

La posesión e.iun;estado de:h<cch~, que consis~e en' retener un~ 
cosa en una forma exclusiva, \ievando a _cabo_ sobré'!E!iía los .mismos· 

5' 

Cfr. Código,Civh_para elEdo. de México. vigente. Tit. 30. 
cap. Unico.".Art. 765. 

ANTONIO DE. IBl\RROLA. Ob. Cit., p. 147. 
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actos materiales de uso y ·de. goce que si fuera el propietario de la 

misma. 56 

se dice también que ·la posesión. implica en' p.rincipio la 

detentación', direc;;·ta,-.. de una pe~sona. reS:pecto ·de_.. urya . .'casa '· ·es d~cir, 
se presenta· corno la situación o corno el e~tad6 obje-tivarne~te 

: '. .. .-

apreciable,. por la· que. al.guien t.iene ·algo· en, su_:~poder~. de tal 

manera que está consigo y leí ti;Sa cori ~xcluÚvidad pbr~ue:lo .tiene 

fisicarnente. -51 

,-, .. ,. ·-·; . 

Los Romanos, -seg'ún interpretación de:savigny cirisi-de·r~~an' á la 

posesión como-· un~ -re1ac'lón: o ~sta~o . de :h~~ho; q~:~, ~~~;.i~'i:a'' ej ~rcer. 
un poder fisico excl~siv6, 'para ejecutar acfos ~~(é~j_~¡~,; ,;obr~ un~ 
cosa, anirnus c16mini,io re,s sigi habendi; La pal~bra·~o;;es~o' tiene 

una relación etirnolÓgicá con la raiz d~ ... ~vere,' sent~r~e. ,, 
·,· __ 

,, ,-

Para Saleilles'' la:: p'osesión-·· es . un fenómeno· :económico' de 

Para Savigny, la apropfación debe- ser juridica" no basta la 

econórnic.a,· po~que _aun_.no'"'·existe_ eL~nirnus 'c1ornini, que es un grado 

,. PLMIIOL, Cit/p~s. ¡htóni~- de Ibarrola, p. 148., 
<' ._._. 

" J. DOMINGUEZ M. p. 465,.: 
·--. ' c. 

-" GUILLERMO F. HARGADANT s. op. cit:. p.p. 23-235. 
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más de la apropiación 'ec:!onómica, para convertirla_ en jurídica. 59 

con estas' opinion~s ,::,'podemos' concluir de m~nera breve que poseedor 

será aquel que 'aparez'ca 'como dueñ-o de_ hecho y con propósito de 

serlo de la ~~sa .. 

. ' 

sin emb.;¡rgo·un buen concepto que englobe.las opiniones de los 

diferentes d.;~trina,rios .. se' encuentra en el código :,.civil del 

distrito, que d°id.., .:·qu~:· es' 11U~~ relación o estado :de' hecho, por 

virtud de .ese estado cdé;-iJecho¡ un~ pel."s~na retien;;i en-~Lipod~r, 

exclusivani'érite; una ·-cosa - para ejecutar actos ~at~~i~{es .- de 

aprovechamiento· ~~n á~i~~: ~e p~opietario, -•. <:>ste poderé f~'sidb. pu.;de 

deri~ar de un'.'de~~~h()';,0,;,'1 'o personál o si~ derecho alguno",;' 60. . . [ 

En re~acióll á.l~,.,quf'.':establece el Código Civil para el estado 

de Méicico::qúé .. '.estábiéce que la posesión da al que la- tie11e, la

presunción-:de;·P;~-~letario para todos los efectos legales: El ._qUe 
.-,, .J ••• ::·.·. 

posee en virtud \ie ~n derecho personal, o de un. deré-~h() .real. 

distinto de la_':Pi()piedad, no se presume propietario'; pero'- si es 

poseedor de: búena' fe, tiene a su favor la presum::ión -de haber 

obtenido la posesión--del dueño de la cosa o derecho poseid-o: 

l• RAFAEL ROJIN.l\ v._-op. Cit •• p. 6o's. 

w Cfr. Código civil para el Edo. de México. vigente • .l\rt. 773. 
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El posee.dor __ actual que prueba .·haber. poseíd_o en tiempo 

anterior, tiene a .su" favor . la presunción de haber pose.ido en el 

intermedio. 61 

B. NATURALEZA 

'".· .·. _ .. ; .:-. 
"La Ley establece que··es poseedor de un derecho el que goza de 

él". 62 

Es decfr que ·~ólÓ. pu~~~~ ~~¡:'. º.~jeto de posesión las cosas y 

derechos susc~ptibies,d~-~propiacióri. 

; :·/ -_,_ 

"El. que pose;e en virt-úcl'de: un ·d~recll;, personal o de un derecho 

real distinto d.;:' la fpropiedad'/ no' .se'· presume propietario; pero si 

es poseedor de 'blleri~ .}~ i 'ne~e : a :su favor la presunción de haber 

obtenido -la -~~s~~.Ú,~·: d<;>.~: d,ueño de·'1a--_cosa o· derecho. poseído". 63 

Motivo' por '?ri' cu~l Ta Ly<:>da· de los abogados, a,ntes de 

promover una-~ ~ac·c~·~:n_-.·~ ~~~i, ~y;:r6~-~v~~as_'~ eii Ju~Ísci.¡:~c·¡¿n ·-.~oiU~.t~r~a, .-

medios preparatCJri<:>~ o . u,n . incidente de 
-~:: ·""-=----· - . ~ . , -..r.::· 

Principios . U;,i ve~~~ie~ de oérecho; . ci t;, ~ cl:.;merité Soto A • 

Op'. Cit;;f p.•10,3 • .,., . , .· .· ... :,:: ;"·.·'• c.:i::i 

Art. 77:.Í cÓci{g~'~iiii1 para. el E~t~d6:de Méxic~ vig~nta.: 'l'it • 
3o. cáp."único.·· 

. , 
'·: --· 

63 Art. 773 Cód:Ígo Ci~·il para el Estado de MéKico viqi.nte, 'l'it. 
3o. cap;·"único. 
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determinar la via procesal correcta' ya ·.que puede 'darse el caso. de· 

que, por decir a1 9 o,. ,ü9uien i:iro~ueve ul1a a~c~~.~ .civil c:ie i?1.;naria 

de posesión, y le é:;,'ntestaii a' uno exh.Í.bÍ.endo_U:n ,Titulo •·de propiedad 
\-·; 

inscrito,' y ~so/i"~."~65J.'~t8'.z/l'.o'~~~l-rl'ó/pel,o muchas. ~eces. no, 

por no prornover·:rnedios• preparatorios),· esto· con· la .finalidad de que 
. ' ~·:· - , . 

la acción q~.; se: proíriúév~' 'sea i~ iñc:ii6ad~ 

evitando asi co~fr~~¡ernpos inÜti!~;. ·' 

: ->-- .: . ·:~'." ·:.. .-

desde;, un· principio; 

::;.·>.---:,·: 
-·-· . '~ 

Quien posee un '~~mu.;blé; se ·.·presume. que po.see 

muebles qu~ ~e ~a'he~ ·~~··· él: 

los bienes-

Por eso·:'·.;s··rnuy común ·orr·.-dei:::ir que la buena.,fe_.se'_presurne 

siempre salv~.''pr~;,,ba·::en contrario. En este c:aso· al que.' afirme la 

mala fe del p'os.e'e'd•o;•- le corresponde probarlo. 
', ~:. e':'• ";,; -• ,- • .,-: ;: • • ' ' ' " 

se pr~surn~ posee~or.de buena fe al que :.Ontra: en. la posesión en 

virtud de un ti~~;lb s~;i~ient~, , entÉmdi~ndbs~ corno Trtulo de 

posesión eL hecho o. iicto qu.;_la:originan. · 

a poseer sin Título 

Cfr. Código Civil para el Edo. de México. vigente. Tit. 3o. 
cap. Unico, Arts. ~68, 773, 777, 781. 
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La posesión adquirida de buena·· fe ·no pierde ese carácter sino 

en el caso y desde; el·. rnornentó en que'· éxist.an . actos' que'. acrediten 

que el poseedor no igribra ~ue,,~of~e}a ~~~a' indebidamente; 
., '; ' :.i'."::' ~~,.. . -'-' .. ;'., ·. 

~:-:.· .::.~·,_~ ... =·::::~· ···< .... ' . ·:··;,. •'.\ 

engen::an "::es¡f tJs'irJ/·:~·~ :~1~º~~j¡z~t~jº~:;~:~~:i~·v:r1d¡c~¡~i:¡:· • 
. -.", ··": .;_::-; -.· 

como son la éornpraventa; lii pel:'~uta / cÍo~ii6iÓn, ·~~ci;.ctá'cl; ¿bi.;n los 

actos que. implic"an· ;;,¡;,.í'ui~ici~~~~,;~~· Titula 'univ~rsú ·2; p~~tiéú1ar. 
Por virtud·. ci~ la ii~~.;ri~i~rtia;}~'ci~~i~iC:iciri~~:'.~ ·~~~iio ~~~¡~~J:'~á1, .y 

los hered~ros I se ·'cOiiViért'·E!'n '. ~ri ,-P~s~~doi:e"~ ·- de~d~ ei m~merlto ~tsmo 

de la muerte c:Íel aut~I:'. ~~ i~ herenc"ia" 

C. EFECTOS 

La ley.establece que solo· podrá pródúcir efectos prescriptivos 
- ;: .. _ __,._ ' . ' 

el poseedor que tiene.;la;presunción.de.ser el propietario. Es 

decir' que sÓio :.la p~sesión qu·.; si: ad'quiere y disfruta en concepto 

de dueño de la cosa poseicia puede producir la usucapión ... 

. , ... -.·· -_--: -.- .. 
En efecto, . la .usucapión •o prescripción es un medio de adquirir 

derechos y libral:'s.é ,de 'abllga~iones. 

" .. 
, .. ·-_;,>" 
---«,'. 

RAFAEL ROJ:INA ,.V. ,,,o"'p,,_· "'-==-'

Cfr. Código; ci~il;~.,:;;; ~i, Edo. de México, vigente, Tít. 3o • 
Cap .• Unico, Art. 001. 
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Es importante dejar bien claro que quienes tien.;n un Título 

que les obliga a' restituir la cosa a su propietario no pueden 

prescribir, por · ej.emplo, E!i:· arrendatario, el comodatari.o; ... existe 

una aparenté contradÚ:éi~n .. ·con la ley, .:Ya que la· .. misma considera 

que aun el, q~e ~~t;~: en.> posesión ~n virtud>de un he~ho: ilíéito 

puede prescribfr~· 

Es di~icÚ.qué Úl}uién lle~ue a.u;;a casa por;decir.algciy·haga 
.;·., .,. '· ,. . ·. 

desaparecer a .tó~a~ i~:S pei,,:sC>nas y se ~du.;~e én iin abi:i;: y cerrar 

de ojos de un i~mu~ble; ya que: se estarían ; .. Ji.o~~~~~ algunos 

artículos del código ;c'ivii dE!.i>~tad~. ~}~ ~ué 66~~ ~-,; bi~n sabido, 

es un modo de adq~i,,:i; la piopiE!~ad m;.dian'téi : 
' : ' . . ·. l . :. (' ~: ' 

··· .. 

1. La posesión qu~,a'Tit~iC>~~ d~~ño se. tenga .. 
_;,,.: 

De manará pObli.;a,::.;;onl:iniia, ·paciÜda, ··y de buena fe. 2. 

3. El transciur~6 ct.O c'iertC> •it~mpC>:Ó' 

La primera se refiere al he~h~:, de: que': .aiguien transfiera la 

propiedad mediante :contrato de ,compra"enta .• ciesió.n de -d.erecho· o 

permuta. 

La posesión pacifica es.la que se adquiere sin violencia. Es 

decir que nadie puede decir que ·se la qui te a alguien,. en'· forma 

violenta. 
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Pública es la que sé disfruta de manera qu·e puede ser conocida 

de todos, 07 · que á 'los vecinos del lugar, les conste. que tengo la 

posesión en calidad de· dueño. 
" ...... : .. ·• ,\. ·-·e ... ·•. -·,.·._ ·-,. • .• " ' ·:·,·· ' 

.i·,· 

De buena :;fe se ~~:H~)~ 'el ·~ue. adq~ir¡ del vE!rdade:ro·dueño, .o 

creyendo. que••~~~· ,;i du~fici; :1~'~posesicSn :'ctel'Inmueble. ·.considero que 
-- ·-.,,_, .. :· --'.>:_: .;·}."·" '1·:,· 

los jueces debé,, ;o.bÜgar a•'cju~. se pruebe ,ÚÍ causa 'gen.,radora de· 1.a 

posesión, es d;.éif qu;..'s.i)no ·;;;,; prueba cj;Je :s'e compró o: que sé donó 
' - -·· »; --" ~,,..-· '-" ,·:· 

dicho inmueble/ •• e~ }?;.,.;::'.iié9ar~ ~ rótiíi1Cíai;;''3rite. el \~~,:-echo::· a 'la 

prescripción, :··:~ :pc:icas• palá~ras / ql.le ':~o'·· :actni'i tfremos :: ~<lntratos 
verbales; ya que se:t~~~ta de ·.~ienes {~inu-ebÍ;,;~/.pe~~ e~· la práctica 

además de aceptan e; contratos ,;er~~le~, :~~ ;~~"~;·~n i:é~Úgos 
inductivos. .. ·.· .. , :·:·:;:·:~·;.._:::;, 

. ~ ,. 

Continúa se. ref ier~ .a~ que, lá: pe;ion~ ~uE!.' tl;,.rie; ·1a/pos~sicSn de 

un inmueble·' ei1 c~¡t.~aci ~e clu~~~. t~ill~ defacto-~;. tenerlo• en esa 

misma calidaCÍ, és. d~cir:,'1Ü;._ c:?nstante~erii:e;íla •f...,al~zado ·actos. de 

dominio, p"ero .si~rnp~e como (si--~.'~~-~~-~- ~-{-d9·~ñ~~:' -

El tianséurso d~ · t~~m# lJ'i1eisi~ala:'.qu~ para que pueda darse 

la prescripción, ;Ó rne-jor·cti;;tío'l:i~r~ ~~~ íás ~~to~iciades le dig~~ a 

una persona cjue ~e ha 'f;,nv~rti~o en 'p~o~ieta~iá de un inmueble, 

67 Cfr. Código civil para' el E~tado .de ·México vigente, .Tit. :Jo. 
cap. Unico Arts. 7.98-'802; 
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debe estarle pos.eyendo por lo menos durante ·cinco' años, pero 

repito, en calidad. de dueño. 

de.;ir : que primero se ~~qulrió: como 

arrendatario y l.úe~~ ~orno 'duef.~;•y d~sÚ¡~ ~Tl·.c~;,.oJ~t~·; .. d~spués en 

fin una s~rie d~. c8ntr~dü::l:iiónes; qtie claramente se ~ued~ ver que 

Aquí ·no· se vale 

se está ~~~~~nd~t~~ m~F··f~. :'. ci?incifoue:: el 7~?~iAr11;; .··ii~·•· d~bei.i:ª de 

otorgar Trtuio5.ci;;, prtipi¡.Ciad; ::por su''1rícap'a?1c1.ic1 ·de .'~~d~~: juzgar 

debidamente. ~~t~~ ~l'.~m~~t~~ J&~ i~fi~'í'<i ia .ley: '. ' 
."_;·. 

Es ~bvio ' qu!' ' 'si· ·~~i::orf'.i~d~s> como . ·~re~e~/ realÚan· 
...... ;"".'!' 

levantamientos • topdgráÚóos; . Y. otÓrg.¡~ ÚtuiC,s df prcÍpiÍ>dácÍ a .las 

que vÍ~eiH'.<n . c1~1:~r'~fn~~~ personas 

trabajan por ~on~s; .~'es':16~1ci'cif~eiisár •qu~ 'nu~ca ,vaf!' ariaíizar .. los 

elementos ind~;p.;,i;s~ble~ ·~a~a·du~ ~·~ .. · ¡>~ed~ ~a~ la. pr'o~i<:d~d, ya .que 

a estas aut~ri.d~d~~ lo úrilcd que': ié; )nter'e~~; es ~apt~r 'lo que más 

se pueda, habÍando •de dlnero. P:~o nunca< se jUZCJ~ ~der~a de . los 

elementos ~~~esarios para' la prescripción, ya que n.o·. se. le da 
•, . .. . 

intervención, ni ¡j .jueces, ·ni a buenos bogados •. 
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CAPITULO IV 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

A. CONCEPTO 

B. ELEMENTOS 

C. CLASIFICACIÓN 

D. EFECTOS 
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CAPITULO IV 

DE LA PRESCIUPCIÓN 

A. CONCEPTO 

Es un medio de adquirir la propieda.d de. los.~bienes, mediante la 

posesión de los mismos, durante el tiempo y .ce>n ::.las.: condiciones 

establecidas.' en .ia · ley. , 6' 

El estudio de Ía p~~~d~ipC::ión a~~~i~itl~a está r~lacionad6 con 

la propiedad •y ia '.;os~~{ó~, ·• porcjÚe ,.es'.'íína ,fo~ina ····~~ . <1dquirh' ·el 

dominio medlante ' .:ina · po;,~sió~ orlginaria .'" E~ ·~~a. Institución 

recibida en todas Ía;s <l~gÍ~l~~i~h~s·: ~~l~~~> i~ c~~l acredita su 

universalidad y com¡;i;uél:>a .·~.~· ;zstl~i~ '.y ~~i;idad. 
: ~-· , : ,._ 

Prescripción es el medio. de. ·adquirir bienes o de librar.se de 

obligaciones, mediante el '¡;ari~c~~~o de cierto tiempo y bajo las 

condiciones establecidas ·p~~ la' l~>. la adquisición de bienes en 

virtud de la posesión"se.i(l<irn.a' pres¿;ripciÓn positiva; la liberación 

de obligaciones por. no' . exigirse su cumplimiento, se llama· 

prescripción negativa. t19'_"-. 
, . : - ·~ ·:: ·. . . 

--.-,--C-f_r ___ c_ó_d_i_·g-o-.-éi..;.il P'!ra el Estado de México vigente. 

RAFAEL ROJINll'v;· Op. 'cit. ·':PP· 674-675. 
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utilidad de la Usucapión . los aritig~os decian que. la 

prescripción era la patrona :d;,'F géner6 humano; y la . Exposidón de 

motivos del Titulo "De la pr'e~i;ri~'ci¿n", dice:. que e.i.d~ todas la.; 

instituciones del· Derecho 'ci~{~, ·. la·. ~ás :;ne~~s~Í:ia ;par~ ~l orden 

social. Nada es ;.¿,¡; verd~de~~: La ~~,:;"~~ 'a.0 i~ ~~6p:Í."d~J seria 

imposible si la 'usucapi,ó~ 'no' rixi~~i"~;;, ¿~ó~E.he'lleg~~() ya a ser 

propietario? porque ~dq·~~rf'la ,,60~~; p()~ Compra, por'. don~c:Í.ón O, por 

sucesión; pero. sÓ~o ~~ ¡;6'diá~,' :~Ciuii:-ú-S~·~~;:;~~ied~cl'p~r 'est~ Titulo 
"' --·y~ 

si mi autor la t'ení~•.· 

~e -~~quisic¡~n ~ei ;póseedor ~ct:~l 
._¡:: 

Si el Titulo 

sus sucesor~·s má:~-.-.:~;~·~·á~,O:S T~~ · h-~ :·~·~;did~- ~·,_~·e~: .-~-~-~-~-o~-~6i~b. : Entonces· 

la prescri~c;i-fn{ ~-i~~:~'. '.~-~-'.:~006·~~0:,'~'.e,1·~-Po·~~~d~~ >:~,:~~ 
. ·:.::: 

' .~. ' ·~ ~ 
' -_:_.-· -. ¡ , . __ ~~ .~. 

Hablando con propiedad, . no hay cosas ·que.' sean. absolutamente 

inmuebles, ya que los elementos q,:;e ~o~p~~~~: e{_'S:uh;, roca;;; 

arenas, minerales, tierra vegetal, pueden ~~~ '..d~s~l~z~dos, cuan.do 

se excava un_ canal, cuando se hacf;?_n tr~ba~o~- ·dE!·-.. -.. rli~~~l~C-ió~, lo que 

se transporta es el suelo. 

Par is por ejemplo· se ha reconstruido .en la calle., F~ubourg 

Saint-Jacques el Palacio .'de ~assa que se .encontraba .. en l~s Campos 

70 MARCÉL PLAN1Q,.·'. GEORGES. RIPERT. Tratado É-l;ement~-1' d~ Derecho 
civil/ Tomo III. Cárdenas Editor Y. Distribuidor. 
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Eliseos (Palacio d.e .la sociedad de la gente de létras) 71 la ley en 
,· ., .· 

realidad admite como inmuebles .. las :·cosas '.que· lo son 'de··una manera 

duradera y habitual.•. Existen h~s •principales ~áteg~ri'a~ d~ ello~ 
y que son 10., 16~'.t~~~e~o:i ,· 20; l~~ ~e~ef~le~· adhe;idos al suelo, .. 

3o. los edificios'; ;,. ··::'h;·:·•:•;··· , . .,»>>,.·. · 
.. ;,'. :·.'..'-. r:./'._·:/:'._\.: ~~··.·:./< ·.'i. j; \l <.···· . \ .·::• 

':;' -- . '• ¡,·: . "·>~· 

En lo: ~ei:sfmª.( fy~ ·~~i~~~ • ~~f t:~~~~¿~~~"~-1 :.~ilJHr~.?;,riá_ü~e. sus. 
famosos levantamientos en zonas ·irregulares, y'se ponga•a otorgar 

•• ··~ - ".'~· ~ ~ • ,.. • .- ••• ' • • • • >\ • • ' • • • " • • • 

Títulos de p~.;p{ed_~ci:,ª 16,:> ~~~é·~~6'~~s •.·~~· ~·i~~~:,;-:z~n~~; ~in ha;,,er 

una investigación' 6onc'ienzuda ,· acerca ~~'~ •. gg~~~:~d~~fr{~;%~; si en 

verdad ret1n .. _e_ .. ·· {b~.i(e§4isffof.:_que; se';, ~éaba;; •de •mencionar y que 
_. -· . - .t•:;. '·',> 

solamente. ai. j~~i cie'b~r'ía corresponderle ariaÜzarl~s.' 
.. ,. .··;;;:·-..,.·" -.. ··. :-· ~·:_· .. --:? ~;>·" 

-;' ·· .. ·;~:~;-< -~~~_'.. _. ~-~~: .;; ~ --~L_;; "~'.: 
Pero• vemos: q~e no· ~~· ~sl) y por si :esto ~~er~, poco; las 

insti tucfones : bancarias; ;,,C,n<:;eden mkyoi}.iaÍicfez a . un' Título de 

propiedad de los' qu'é. ~a ú' g~bie~n;, ,~ .. través di. creseri que a. una 

sentencia de us~~~plón':< ,e 
·-:·.·. 

;~;;: ', •J 
~ ~ ·-> -, <.-

El actor e;; 'ün:_'duiC:i~ de ]pr~'s6ripí::i6i; ¡:>.;sÚ:iva, 

porque es· nee:e,;ario que el : ;'uz~:d~L ~;;~;~e:ª :~11 h~c~º º acto 
<~.: 

generador _de ,.-_·:,i~ -:: nl;siña ~·-~: ~ pa.r·~ p-ode~· ~·déte-~mili'~~ -~ l~-~:···cai~.id~d ~:de la 

posesión, si ;.;,·~n' c:f6i;c,;.pto ~~ prOpü!t~rioi o~igl~a;i~ ~'ci~rivada, 

71 GEORGE RIPERT .. y JEAN BOULANGER. Tratado de 'nerécho Civil Ob. 
Cit., p. 4.0. 
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de buena o mala fe y para precisar el momento en que debe empezar 

a contar el plazo de la prescripción. 72 

B. ELEMENTOS 

Estos ya se han mencionado·, .pero es· indispensable· demostrar 

que el inmueble ha tenido y tiene.'.dueño. Ya que nadie se encÚentra 
>- - . --,~ 

un terreno en la Atlántida, por deí::ir Úgo'.. 

:_'. :~-~._::·:, ·: ~.~_:··~. 
El poseedor fundado, 'eri un: TítÚlci ·.de ·transmisión de la 

propiedad¡ tiene ~Úe':a'e~~;.ti.'~r;'ant~: el· jUez competente que ha 

estado posey~n~~() '~i ;}~~~kb'i~: ~'.·en forma pac~fica, continua y 

Pública, auriqÚe~u:if.ti~J.ci'~~t~:vi~ÍacÍo . 
... ~ 

~ \.,.. . ,.~;:; 

Para que edst;i; la pr~~cripción e!fi necesario que se reúnan dos 
."·,-·'. . - ' -

condiciones. 

uno 

72 

1. La posesió·n. 
--.r: .· 

2. El tran;.;,ü~~~ de .dérfo tiempo 

TradiCiona1ñi'ente se~_reconocen dos. elementos. de la posesión, 

material, el~or~u;;' y e·i otro psi~~lógi~o, el ánimus. 

Jurisprudencia· 1917-1985< Ap'éndice ·a1" Semanario Judi.cial· de la 
Federación, cuarta Parte~ Tercera Sala, p. 631. 
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El corpus es .;,l conjunto de actos materiales' necesarios, para 
,:.: .·:.\ 

que exista la posesión/:e~,otras palabras··1a ten!"ncia de la cosa. 

". ,.,· - ·. 

El áninius es ,un :eleme~to:C p;,.icoÍÓgiÍ::6, '·e~ la' l~ten~iÓn de 

apropiar la cio~a; ,{'consisté ~~"' iÚ'realiza'é:i.bn de lo~ actos 

posesorios_·. pcir :, p~'opi'~, c"uJrif~'; '.{~ndl.bi~~~~se q~ien · los 'ejerce ·corno 

propietario c6'ri respeÍ::tó:aí/llien ¡;;;~.;1.:ic,:·> 
-··,','.j .:·.:·_:.;'- "<!:' _.,. . _, ;·\~·:{:. 

La posesÜn'.'.es~~~~-~~i~~',21~J~; s:.."a~~~i~re sin violencia . 

. -.. ;· -:.-".'\~~--~-~-

Es d~~lr qu7 nose:haya:interrurnpido. 

Pública.-"· E_s ·la . que 

conoce.rla, 

-- _, .-. ,.-, 
_'_ .:·,:_:_ 

se ÚsÚ-Üta de ~~n~~a que todos puedan 
-. ' 

o blen que s<;, h~ya in~criio en el 

Registro Público· de 'la Propiedad .. 73 

El término se, considera•, corno, un· elemento más de la 
- '.· - ~' 

prescripción. A este respecto Í~ ley _establec·e lo siguiente. 

"'/ 

A los bienes· in~ue~~~s: se j:íre~~rlb~n .en ;cinco .y diez: años, 
.-~--- . : -- .-~:~> - ~,. 

según que. la prescripción' sea: en.concepto _·de ,due_ño~ de ·-buena fe, 

pacifica, c6ntirrna/y p~bHca, o de mala 
'-<>·· :· ···> ;.: 

7) Cfr. · Código ~ivi1 ~ara ~i ~d~; 
Arts;· 9l.l. y 9l.2 •. ' · 

de México vigente,: cap. v, 

,·. ' 

RAFAEL ROJINA v.: op; cit., p. 6_47. 



61 

Los bienes, muebles ,se adquieren por ,usucapión en ,,tres añ,Ós, 

cuando son poseídos 'con pa,cífica ,Y coritiriuamente. 

Faltando la buena fe;. la ·~iu~~p'i¿n se opera ,a: los ·'cinC::Ó años:, 
;· .• :.'':.'. .',,L- (~;~.., : .. ;.'.,;.· :::.-: "}., 

poseii6~ s:·a~~~i~;e por~~~;~~·:e Jioi~n~i~ .. cuando ·la ¡:¡unque 
, ' 

ésta cese y la. poséslÓii contÍ~úe. pacÚ'iciament~; ~l pJ.azO 'para Ú 

usucapión ser~ ,d~, dié~bañoi p~~éló~'"i;,ln';iebÍes y d~ ci~c() para los 

muebles, contadó's cÍe;Sde que cese :ú,, violenCia. 

D. EFECTOS 

Sólo· 1a posesión que·'se, adquiere Y .. disfrúta ·en concepto de 

dueño de la cos~ -~o~~!ci~ puede producfr la usucapió;,. 

El estado, :los, municipios · y. las demás corporaciones de 
.. -__ ·-::-.: '.. ;-,··: -:-<' ,., . ', 

carácter públ'iéo, ·,·se ·"consúi'éra,rán come particulares , par'a , 'usucapir 

bienes¡ p~ro ; lo~ propios ~el .Est~do' y mu~icipios, sÓl~ '. podrán 

adquirirse_ por """ medio/ cLa;,~º ¡é h~~ª" t:~nid~ en: p~s~sió~ apta 

para la usucap,ión dm:-~rit~, el doble del tiempo que se señaJ.ó en este 

código respecto. de las demás personás. "' 

" Cfr. Código Civil para el Edo. de,México. vigente. Arts, 914 
y 918. 
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Es decir que las personas considerarán como 

particulares para la prescripción·: .. de "sus '. bienes, derechos y 

acciones que sean susceptibl~s;de ~,:opie~~d pdv_ada: · 
. . '.: .. : . -~~~:·:·:; ',;". . <'·:.'.:..·,· 

- - .. ·- ,,';. ... , ,\,- ':~::,\·"' .. :;~:,:·' 
La Juri~~rude~6i~ ~~¿biic~ q~~ :;_;~ª ª"./~en_, C:ia'.;ci~i-cócli9o civil 

,:;. ..... ;:~':í .. : r:'' . 
para el Distritc:i :Fedé~a1~:y.las ie'giS1aciC>nes\1e 16'sf!Estados de ia 

Repüblica que c~~fl~ne~ : dispo'sÚ:-l6nes :fg~~l~s¡'~: ~~-· ~~s.;.:~ en 

concepto de· propiet~rio parf pod~r ~ci(¡U.i.i:'i;,:, poi' '.if~_~iÚ~ciÓn, 
comprende nC> sóii:i ic;;; ca;.os Cí~ buena ·f~ ;siAó ta'.mDié'n 0'1 c;a:so de la 

posesión de mala f~, por .lo que no' basta: J.a;siíil~ie .:inte'~ció;, de 

poseer~·· é:om_o ·du~ño, · .. si-~o · Cjue.·,, eS ·· neceS~~io ( Pr6bar~,~:·ia'·· ~j:~~~~-~·~n de 

actos o: heC:h.;s;; susceptible.;: ·d.; ,;e~" ap~ec:J~~o's 'p;; i~s sentidos, 

que de manera indiscutible y ;bjetÍv~ deniüésfren qJ~,.;~ po~e:edÓr .;.s 

el dominador .de la cosa, el que manda ~n .~ll~'·,y ¡la disfruta. para 

sí, como ·dueño en sentido económico::u·n cuanclo carezca' de un Titulo 

legitimo, frente. a todci d murido;y''sie~pre que haya coínenza'.do a 

poseer en virtud de" una causa div~rsa--de _la. que·origin~: la posesi.ón 

derivada 11 • 76 · 

El articulo-:917 establece que "pueden usucapir todos los que 

son capases de adquirir la' propiedad :de :l~s_, bienes por cualquier 

otro título;" ,los menor.:.·.;' y io.;::deinás' incapa~itádos pueden. hacerlo 

por medio de sus: legitimes 'represeni:~1ltesi1 • 

76 

'· '·.·: .· .. ·· - '. ;_ ' . 

JurisprudenCia 191,;_1985 :ap;;nclic~ al s.;,manario Judicial de la 
~ederación, cu~rta: I_>~~te;:-· Tercera sa:1a, p. 637. 
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Las personas. capace.s pueden renunciar a la prescripción 

ganada, pero no el derecho. ~e' prescrf'bi.r para 16 .súéÉ!sivo. El 

término para la.usücapión' puede c6menza~y c6r;'er contú ~u~lquler 
persona, salvo lo dispuesto .;ri ei• ar.tic~'10 ~~5 f;~~ci~ne~ I ,:.:; VII, 

y se in~e~riTII~~- .. dua:~6 i>6r. ~ispisi:ió;{ cÍe i~;, 10~',-hi;¡,t~ ·_;¿¡~~~.·de .· 
correr. ;.:<:;:-·'.- ··:'. ,:\·~:'· "··<-> .-_-.'-~:»; .. ·:,:·/\ .-_\{· ::'-~-/ :;}-~- '.;·.»:_:,~. 

>.<);.'''''• .,_., .. '.> .• it' .· ::i~, i'> 

Opino que no ~~bler~ admitlr~.;:''ff ~~l~ úC,~n ~l~ '.~%,~s~~~~CliÓn, 
ya que de por si l~/g~bt~ esfá;muy maleada.}Pero l~~que:Í:ta;maleado 
mucho a las.ipÉ!~sonas,;•:~s-·e1\~.,;c,h'." cÍe que ri1 gobier';b;~i~~~Íarice 
cada vez rit~yor nÍlmero de zo..¡as. súpúestamenté. irregulares; y. digo 

supuestamente'. por ~~~·~~~ch~s •.zonas ·~1 úénen .Í:lueñC>i 'h; ~~~.;,,eri~ 
materia ~e· ~~-~~~pie;n·~ .P~r0_·,-~1~-gobierno cuand~·-v~:.ü·r¡~--,·zo,~a --~~ya~·~.d-~í 

- . ' ·- - . - .. '' - '. . . ' - - . .. ·-. - -. . . ,,. ~-,:~ \ 

lo que hace a través de ·partidos político:' es ·ofrecerlés;,escritur
0

as 

a los invasor1as de terrenos, a cambio d.e unos éuantO:s. p~~os.s .votos 

a determinad.o.s p~rüd()s p()ÚÚcos. "Que mal hace eÍ .'.Goble.rnÓ''; ya 

que por lo m.,;rios en la usucapió~ por ,lo ~ .. ne:>;. la\ge~~~ ~e.;~reocupa 
•., .. '' ·,, 

Pº" llenar :1os i;:eqúisi.tos que la ley estableié:é,Tc':omo' e; el de 

comprarle po'r lo menéis: al verdadero d'üefio: 

sin embargo,_ en una inmatt-icuiaciÓri~~d;.;lriiStraÚva; como. las 

que el Gobierno hace, el más a~~az es ~l q~~ se iieva el mayor 
'.' -' '.; - _, ~ ,, : < ,·-:. ·.-- .' .. 

número de Terrenos, y· despÚés negocia cori-'eil..os'/_:eS:-de.cir ·de~pués ... - . .- . · ... ·'·'' . 
de haberlos despojado y haberle ~edldo· ·al ·. Gobiern,d que. se los 

escriture, a cambio de una mínima ca'nfidadde.:dü1ero·. El gobierno 
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se los escritura, y esa escritura el gobierno le da mayor validez 

que a una. sentencia de usucapión• .que por lo menos demuestra haber 

adquirido del v~rdadero d~~ño., 

Si .se con~id~~~ bien ;.~~~~ pÜnt~ , de. Vist~, podr 1,amos. ver que • 

probablementé .;,i'96bie;ric:i ·~~t.;, corisinÚéncÍo o prCitegfericit; hampones, 
'.,' ~.,~:.:.'.7···· . .-~<:';:,. :· .. _._··:·_ '.'.,; ·,-:;,···-::,·.·.-·---::-- .,,, ! ·-: .• ·.·,.~:.· .-.; •"'·' 

gente que frivadé 1 ¡)2.iopi~aáct'.;,~·.sin ningún d.;,~echo, ·.·:Y; q'~,.. E!ric~~nÍ:rá 

refugio en' Un t'rá~it~ %~;{'.;\}1, ;co~o fo •es •la )n~~i;i~~i~ció~ 
administratis::. '~ero t:~~PºC:::~ ~quier6/ge~eraliz~~/· Ya, qu¿.· .•. exis.tén 

persorias. bieri intencion¡,"'éJás; que adgÚÚ!ren á1guna. propiedad' y el 

gobierno se las regulariza a ún precio m-~." ~;¿,ori~mico, que. el que 

pudiera darle u~ ~b~gad~ · no~maimen~e; 
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CAPITULO V 

LA PRESCRIPCIÓN DE BIENES INMUEBLES EN EL MUNICIPIO 

DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 

A. LA LEGISLACIÓN CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO EN 

MATERIA DE PRESCRIPCIÓN 

B. EL PROCEDIMIENTO DE USUCAPIÓN EN EL ESTADO DE MEXICO. 

'-' 

··.,·. 

c. LA . APLici\c1ÓN·.: PzUícT!clÍi.DEL cAPITuLo . Iv: DE LÁ . LEY .DE 

AsENTAMIENTos,HiiM1Wo~ .iti EL:· Es~~D¿ 'oE ME:x:Ic6; · 
<.: •' 

' . 

PROCEDIMIENTO DE D. LA . PR6~LEMATICA 
PRESCRJ:PCIÓN DE BiENES INMUEB~~s ~N :EL MUNJ:CIPIO DE 

TExcoco; 
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CAPITULO V 

LA PRESCRIPCIÓN DE BIBNES INMUEBLES EN EL 

MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE 

MÉXICO. 

A. LA LEGISLACIÓN CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO EN 

MATERIA DE PRESCRIPCIÓN 

Antes de entrar al desarrollo de este punto, considero 

convenierite 'hai::eí:-, notar cíue. UtiiiZclré .casi éxclusivament.e como 

fuente de e~tuc:Úo q~~ ';~e t:'rat~, las leyes respecti~a~, Esto se 

debe principalm.,mte a 'la l'ieC::'e~idad de establecer con claridad la 
~ '.; 

aplicación de la. ley clvil en· materia .de prescripción. 

No quie.re :~e·C:~·r con",,e_llo. que ino.·:tenga iníportanciá: .10.:que 

opinan algunos ·dbc~~J.~~~¡oi a~ '.~~~pedo,. ni: qÜ~ ~~~a carencia de 

bibliográf ia; .!. P,e~,o . para. efecto' de! cc;~prende~; ~Úor' la cuestión. de 

la prescripción en ~i estad~ ~e, Méxic~-'cy en ,~~r,ma :.e~pecifica en el. 

municipi~.-- __ .-de;.'._ T~~~~~·o, , me·: _·1imi taré -a·· hacer los comentarios de 

algunos autor~~; ya ~u~ es im~ort~~te'fo'tj~e ¡ndic~n yen atención 
: . .-:· ) . ;-- -': -., . ' 

a ellos. .Pero en forma .superf~cial, toma'r1do·en base el papel que 

tiene el Estado, en todo país .ci'vilizado¡.se· ha introducido en las 
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legislaciones aparte de la nuestra, la instrucción de la 

prescripción positiva corno decían los antiguos: Desdé_,Justiniano, 

prescripción se tornaba en su sentido: de excépció~-- dei. d.if ensa. Desde 

entonces la usucapión ha sido aceptada' corn_b princi~i~ )'le __ or.den 

público, sin embargo no todos los. jú;,i;;t~s· están\cie ~~ÍJ ... rd~: y es 

importante. la opinión de un a~tor ~~~~~~s. qu~,;éxp~esÓ ; q~e •:cien 

años de usucapión no valen· un sólo.día de ~Í:ieri:.?erecho; y-que se 

necesitó verdaderarne11t~}~;:~~-~~~~10.,~e 'fot?}~~h_¡~~\:02~2~~og~d6s' 
casuísticos como. fue el• romano"•para .. :"ins~i tuir·'1a»'.pr7•1icr_ipción en. un 

código infe:rriá1;. al.-~~~. habría' ¿~'{ ii~'ma;le ::~,i~iia "~E! -~ .. ~anás". n 
.~:·_'., . . ·',,(-~~º) \",",- •"•" 

Pero es1:'a ()~fn~¿n,·c·~~~:e ~Ór ;~o~pl~~() de fÚnd~: .. nto por ello 

del género hum~;:;;;:: af;'e;,;{taZ:.)~úe renazcan. pleitos interrnina'bies al 

dar seguridad a ~~~¿~\,~'·-1{ po~esión y goce de sus derechos. 

Hasta· la :ie~l~l~ción eclesiástica admite la usucapión; para 
. 

ella la pres"cripÓiÍin; acompañada de buena fe, vale también ·en 
.,• - .. '. \,:; _- ·. 

materia de liienes_ .. eclesiásticos; pero el lapso que requiere es más 
,: '_,.· 

largo que . el <-que establece el derecho civil. En los casos 

complicados .º ·dudosos Roma se ha mostrado siempre inclinada a dar 

su consentimien_to _para _qu_e todo quede en regl.a. "De existir mala 

77 RAFAEL ROJINA V. Op. Cit., p. 524. 
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fe, los usurpadores de ·bienes eclesiásticos· incurren en 

excomunión". 78 

. . . 

En lo pers6n~l no estCly 'de ac~erdo,ccn~ i<>. que estableée. la 

legislaéiÓn eclesiásúc'a¡ primeramente. porque nc/~~·ins~ira· .. ~ la 

Biblia, ya que ~l·~"11~C>;24 ver~o ·~¡.;() ~i~~',;~ra'~S'.'¿ •tierra 'y su 
.·::•/. ·, .<··' >':'·._.·,' »· .. : 

plenitud". 79 Est~h,leciendo \q~e todo. Ío ·qu"?:t.ay en Ceste•mundo, 

pertenece . a Diris / ~; poi .io tahto'.'.riada. p~ec:Í¡;c presciil:>i;;,; en ~forma 
:;,,:,• '\• •, -,, - Ye;;'. 

permanente·¡¡ i'iavcir de:' una persona /:a1:: hombre;· se:;ile •considera a :la 

la sib1.i¡i ~cimb ú~ act~l.ni~~i~d61.}á~ ·{;;5 :~ie~~s ~-~·. este• mun.do, 

d~e~o absolutd~:~ :Ó!C>~-; mi~m¿;;' ;o,· ' .• , .· . '°'···· .... 
····~:_:· ~-~,·~- ,.,·.--~-,,.- -, 

;_ ' ' - ~<:;··: ' 

luz de 

y como 

Afortti~aélám~~~e' nuestr~ legislación establece l~ ~epar~.ción de 

la iglesia ~()~·e1 ~sJ~do:: Lo cual también tiene apoyo bibÜ~o con 

las palabras tán.~onod.das que a la letra. dicen "De~··~} Ces'ar lo 

que es del cesar y a Dios lo que es de Dios". Sin.·embai:go ~'"~º no 

es punto debatible de esta investigación y volviendo'a1'.¡:iunto que 
' ... _ 

nos ocupa, el código civil primeramente establece que .la .·.usucapión 

"Es un medio ·de adquirir la propiedad de los. bienes .• mec:liante.•'la 

" CANON 21346. Este canon establece tres.figur"'s d.e ·delito: a) 
Destinar a usos ·propios los_. ~ien~s;·.--b) usUrparlos, e) 
Impedir que se lucre con las rentas de ellos. . ·· 

" Cfr. La biblia santa, op. ·cit., Libro. ·d~ E~odo y sal~os. cap. 
24, vers. !'. 
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posesión de los mismos, durante el tiempo y con las condiciones 

establecidas en este código. 'º 

La palabra usucapión,. 'del . verbo.· usucapir, en 

buscariam~s en: ~J. códlgo ., Viene• d;.l vocablo ~apera y 

olvidemos i:¡ue· en'~uést~d :Í.diom~ lo~ "e.rbd~' ~~ir y. u~~c~pi~; 
carecen de co~ju~a~Íóri'.';: ;: ' L . ' 

vano· 

uso. 

los 

. No 

' .,,- . '., . :-::~-:~~ ->.;: 

constituye -.·J~ ·11dio :¿~· a~q-u{~fr Ía propieclad; > É~~,;.:~od;, •de 
<> 

adquirir, .. m~y Ímpbictanté ,es ~na' forma ,'adquiSitiva · 11!'7diant~ la 

posesión ·eni::';,ric:;pto. d1'\'dt1~Í!o;;: pabiii~~, foonti~.:a, publica y por· 

cierto tiem·P~-·~ · · -

.,. , ,.. ~.-).y._;~-:--'.:~·\': '\•,_ ' ' 
Debe diferenciarse ·cié :i~ ociup~~i'ón o apropiación que desde el 

punto de vista jti';idii::o/ sJi~n~> los· !'ii~~ie_ntes requisitos. 

'º 

' ,,•'·"•._e 

La a~re~en~jión·~ á;.t~;·ta~ión de una cosa. 10. 

2o. Ejecuta~ es~a ~~~~he~~i-ón en forma permanente y con ánimo 

de adquLdr i~'pr~piedad y sobre todo 

3o. Recaer •·en .. cosas: que no tengan dueño o cuya legitima 

proc~den¿,ia se ignora. 

Cfr. Código civil para el Edo. de México. vigente. T. 4o, cap. 
v. Arts. 910-933. 
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La legislación civil vigente par~ el· Estado. de. México en la 

materia que· nos ocÚpa ';.e, b.asa · ¡:irimel:'ám~~te en. el . Articulo 27 

constitucional que estabÍec.,;en. su prir~era pai;te que '.'La· propiedad 

de las tierras. y; ,agu~s.,c:on;pr.e~i:lida~''den~fº de los< i111lites del 

territorio n~Ci'6ría'í' '.'+l:'~~P,6,~<ié}~ i~ ñ~cló.n.;; 'ia ·,;~~~i (h;,: t~~ido • y 

tiene el de;e~hcí: 'el;; tr'a1l;;íriitir :; el•·• .ctdni:tni6 d~ 'eÚas a los 

particulares' con;;ti tuyel1'~~ :1a ~~~¡:/i~cl~.ci 'pt'.ivada .::; ~i~: ,, 

Como se pÚede~vz~e~:iá'prá~Üca,' ia ~·~nI~~ ~n ~te ~l estado 
.. ~':,·,· .·:¿~:' 

se ha preocupado:;:: por .\otorgar\" Tituios ·, de :'.propiE!dad a ·los 

particulares, .'a: tr~;~~.;·'.:de . Úisti tÜciiones como Cresen, anteriormente 
• • ,. ;::';. ·,,;·,.:__ • , ., 7 ~ ·- • 

plan sagÜário y::'demás: ;:,iiq~~ ~()11 e,;.to'·'~e ~'r~tiincte ci'ar .;.eg~;ldad 
jurídica ~ Íos ~~~t'i~~iares, ~ue ~~di~ ¡;i:ied~ ~-~·sp~jario éie su 

lote o finc~::~e.su p~~~¡Úad. si~ ~mbargo'ca~e ,;.efla~~rque·e~to 
tiene sus, pr~s ;:sJ~'.cont;as ya que s~gurarri.;nte' l~.·;~~~6r1~ d~ J.;:;s 

litigantes, nos 11.;m~s visto envueltos en los abusos.A.e ª~toridad 
que se cometen el1':la.· ejecución de las leyes q'ue rég'ulan\la 'tenencia 

de la tierra, .. Y:·~sto es .motivado por lo que la rriisma}~~~~~ituci6n 
politica establece en su Tercer Párrafo La ·Nació~Jtendrá''.;n tod;::, 

tiempo la f~cilltád el derecho de imponer a la p~~~ie~~~·'~~ivada las 

modalidades. que .dicte el interés público, as'i' coln'él''e1 .de r.:.gular, 

en beneficio social, el aprovechamiento de los.elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con el objeto. de hacer una 

" constitución Política, Art. 27. Párrafo r. 
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distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 

conservación, . lograr •. el'. desar;.~lÍo equilib~adC) .del .. país. Y' el 

mejoramiento de. las condiciones de •vicia. cie ·la' población. rural. y 
< • : ' "-,' ,. '·'' •• ••• ·-· .,_,· •• ,·: ' -·;! ... ' ' 

urbana. En•· cons~~u~ncia,ise •ct.i6i:'¿;ráii' iás ITI'Eic:Úda~ .'neée,;;a;.iaspará 
::••',· . ,- .-

ordenar lo;,;· .;·~seiit:amientos, · tihrnanos <:y ;,_~-~~i~biec:r·.· ··adecuadas 

prov isi~!les"':. túl~--~--~.~~~-~~~--¡~~~áS ~-"Y_::-~~s"t.iii'C>s': ci~ ·= t ieJ:."í:·a·s·, .._:·~-gua·s', ~-:~ ~OsCjue'S , 
a efecto· de ~j~~u~~-;·:::~·b~~~ :~~i;~i~c~~:'.{'.\ct~'..,~'i'áhe~~- -~· ir~~iii~r la 

fundación, C:~ris:~r~~~ióri', ;.ejor~;.Iento' jy,¿~¿;:,11ni'.~'11t:b'ct~. l~~: ~~ntros 
de pob1aC:Íió~_¿ .•. ·ér~ ,01;·,J:rR~cié>n~~.ie.ritCí.~e?ro~):~áhfu,ndi~s;~"~pará 
disponer' en ':ic(s. ~éÍ:-m.i~~s de la' ley re,glalltentari~'' la :e>i;g<úiiz"cióri 

y explota~iói/d~ los ej úfos' y é~m~~'icÍ~cÍes i pa~a 'e'i d~saÍ:-roÚo d;. la 

pequeña ~~o~i~dad .agrícola en .: explotación;) para :;.'ia ;í::reaC:iói;t de 

nuevos centros· de•población ·agric~ia C::on•tier~a:~. y·;agJ~s que ie;, 
.-; ,' ~, 

sean indispensables; para. el fomento. de. la agricultura·, y. P<lr<I 

evitar la destrucción de los elementos na1:lira1'es,y los daños qu~ la· 
" . -'-'~-- ,_, .. '· .< :-; .·>::'" 

propiedad pueda sufrir en perjui.~io de la· socl;,daci; 'i.os~núcleos: de 
::··: ·..;:, ::- . 

población que carezcan 'de:'.tierr<i;.. y .. aguas·. o .no las;·_te.ngan en; 

cantidad suficiente para las neces'i~a:d.;s ~~ s~ p~bl~~i;,'~, ~endrá~ 
derecho a que se les doté de el~as> to~án~ol~s a: l~s ~;op~ed~des 
inmediatas' respetando siem'pre. la : pequeñ~ ··:propiedad ~~rícÓla e~ 
explotación. " 

" Cfr. Art. 27. Constitución Política, Ob. Cit., p.p. 54-55. 
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Opino que estoy de acuerdo en su mayoria,- pero lo que no 

comparto. es'' en' la· manera· •. que trata el· ·Estado: de' aplicar· la· ley 

reglamentaria. · 

Parúcuiarménte.de laLeydeAsentamie,:;to; HÜm~l1os del.Estad¿; 

de México. Por l~ manera' qué obstaculiza .ia :"ins~iipc.ióll de: la 

,.- • • '·.·::.~.·.•·.·~'. ·,-:; --.:- ~ < ' 
~.~' ·<, <<-->- ')·.· ,·_ ,_,_. 

Con esto no ~~Íero d~ciJ: q~e~ és~oy,~n ;ci~ntra•;~e 'ia gi~i.;,i~n .de 

la '1ey de aseritamieni:'¿;5 hurniiri¿;s:i'ya ique las cllsposiCionés de esta 
_,. _ _. 

ley, son de' orden ¡:iol>iiéo.é' interés.sociíií, .. y·'1:.i.enen:por objeto 
' <--·-;. - -

planear. ord~na;; ;:.~g~Í~f..·i~ cons'E.r~;;ióri ;';;;éj~rarnie~to ;< asi··•como 

el crecimiento;~~ Í¡;s 'i:én.tros dei'P6bl;;¡CÜ>h c6rn6 pu;_cle ver~e en las 

siguientes fr~c~lo~~~ del Art18u;6· lo .. de c1iC:,ho ordenamiento. le!gai:· 
: (',,_-'. 

~-- :. ·.···: ·., ·, 
Fracción u. EStablecier' i~ 'i:á'nc~rrenciay '.coo.rdinación de los 

Municipios y d~l EstX~o, a:si d6m~ Í~ ·Co;cie~tádión de éstos con 

los sectores sociai y~:iva~~ pa~a i~ ~ic1~J1~ci~~ /regulación 

de los asentamientos human6s .. ·en ''31. terrftorio estatal .. 
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Fracción III. Establecer. las bases.- conforme ·a las cuales el 

estado y· .. los ·municipios· eje1'cerán . sus·· atdbúciC>nes para 

zonificar ·el/ terr i ~ori~ ; de~~rrni~a~ <:~'~;;; r~or~e~~o~dienteis · 
provision~~, Js~s; ;i~~~Jas y'd·;¡~~.ir~~ 1d~.''.ár~as • y/~i.cÜ.~~. 

Fracción ¡~; . Fijar Úis¡oJLs·b~~~Gas para regular controlar 

y vigilar la 'fUs.i~~ y div'isi~~ ·~~l ~Üelo y sÚ ap1'6ve6~a¡;,.i.ento 
y utilización:, a.;Í,;cC>¡;,o la. co'nsi:t:ucclón de ·~d~iicai::i6ries, las 

vi as públicas'.; la c6~sér.vac!ión del pat~irnolli6 inrnobil~~do, 
histórico, .. arti'st'ico'y. cultural en el Estado y en cada uno de 

los centr6~ ~e po~lación. 

El objeto .:¿·~ :'~sta·'. ley de. Asentamientos Humanos, y que se 

menciona en las 'tracé.iones' anteriores en su articulo lo .. no'. está en 

conflicto con:. ;,;l ju'i.c.io' de 'usu6~pión, sin embargo, el Registrador 
:,. ,,:"·: •.,,, 

Público de l~' propiedad · la utiliza corno pretexto para negar la 

inscripción de" las :'s~ntellcias d.e usucapión, argurnenta!'do que no· se 

están cumpÚend~ co~<~C>~ requisitos antes señalad.os. 

Afortuna~arnente, /1,i .legislación de este juicio· se. fundamenta 

básicamente. en.· el Articulo 765 que a la letra dice: "Es poseedor de 

una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho, salvo lo 
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dispuesto en el_ Ar_ticulo: 76_8 del mismo ordenamiento. Posee un 

derecho el que goza de él", ·~ 

Es importante .reitera'r: éi'dé -~Ólo la. posési6i1 que -se tiene en 

calidad de propietai:-io s~r'~ .m~~eÚ~ d~ ~~ucapiÓn. 
: .. ·:-··: ,,-. 

El Articulo' 7f,g'; :éstablece-~~e: ,¡'~Ólo pueden. _ser objeto de 

posesión· las 

apropiación~·-~~·~ 

susceptibles de 

·: -· '.'' 

Es lógico·~Pénsar ·que:~n .. b~et:l públi~o, o un m~seo, o una área 

restringid.a; no va: i s~r'objeto de. Una usucapión, lo -cual-en ningún 

momento se viola Ú- ley, de.- Áseritamientos; Humanos-. 

El Articulo' 77~ pr'~sC:~ib~· que "la posesión da 'al qUe ·1á tiene, 
.,. :_. .· ', 

la presuncióll d·e: pr-opi-etarfo para- todos los- efectos 'legales á que 
. . 

haya lugar, pero qúe, la' persona que posee en virtu'd .dé·un derech'o 
' :_· • ~ e'.(.~ ¿_ _ ' 

personal, o deun' derecho real distinto de la propiedad, no 'se 

presume pi;-opietario, p_erci _si es poseedor de buena _:fe', tiene a su 

favor la presunción_ de haber obtenido la poses.i6n del dueño· de la 

cosa o derecho _po~e.ido. -

" Cfr. ·código Civil para el Edo. de México,'. vigente, Ob. Cit. 

Código civil para el Estado de México. ob. cit. 
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Por bue~a fe· sé refieré al incliv.idu.o· mejor dicho "al poseedor 

que entra en. la posesi.ón .·~n: virtÜd de un Titulo suficiente .para 

darle derecho de poseer:;; ;a·,;.b.Í.én lo es .;?que i~no~ii io~ vicios de 

su Titulo. qtiÉ!' le 'imp~de.~.~~~~~;';.:·corí'. derecho;: como .lo establece el 

Articulo 781 : del ; mfsmo;ordei:,,imi~~to; § nianifesta~do además: que es 

poseedor de: rnaú~ ·;ie';~1;q\leéenti•~ ,¿~ ;!,P'~~~~iÓnc'.~i~/;iiül.~ 'al~uno 
:,.<.. ' 

para poseer; ia' ínisn;;;:c:¡u.; ei que conoce ci6s .Ji61;,~- cl~~sií Titú10 que 
' .. "' ~- .• r:·\ ~ . ";: , 

le impicÍen p~'~ee~~76"~" derecho"/· 
"·"\-' 

.,• 

Ente~~iéndos~ P?r Título la causa ge~er~d~r~ de 1~
0

posesi.ón. 
';.-.>"" 

A este resp.;é:to ex~ste '.Jtirisprudencia de,c. la- Supi::ema' Co;'te que · 

manifiesta al respecto. qll~ .. ~ri los ~~t;~·~os d.; i~ R~pabúb~ donde la . 

ley exige como requisito para prescribir lldi:jú'isiti',lá~ente, que 'la 

posesión está -fundada'. e;¡ Jlls~~ Tit~l~, como ;J.o ;hada .el .Código 

Civil del Distr¡to •y Territorio~ federales Je i'aa4', no es 

SUf iciente Con. re;,elar el: oii~e~ de la p~~esiÓn y afÍr~a~ que se.· 
' . . ~ . . ,. 

posee a Titulo• de dueño 

existencia · del. 

sino 'además,- é1, actor.: debe 'probar la 

funcl~:élamente se cree ¡;;,sta;¡te para 

Transferir_ el dominio, porque el- just'~ -Tít~l~ no' ·~e ·presume, sino 

debe ser acr.edi ta do". 115 

" Jurisprudencia, Ob. Cit. p. 632. 
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En la práctica normalmente el juez civil de primera instancia 

pide que s.; lepreserite_un.contra.tode;c::ompraventa.certificado por 

lo que antes era un juez civil menor mmücip<il-, actua~men~e juez de 

cuantia menor, obienque'e1 demartdadó rec~no~cáihaberÚrmado_ese 

contrato >de c~~P~~.~~~ta' -,. h~¿: • .·~~6~.6~'é: iii\'6~','..'~· ~;m;~~e6iend.o 
personalmente en' ~~rm¡~,~.. l;~,~le~ ise :<'cl..i.i{á\_~a'ir~ná.ndose . y 

ratificando dicho ailarí~mientó ante•Úi prese~c-~a'.dEil -señor. juez. o 
"· ·,:·.•"''--e f;. 

bien ofreciendo 'testi.gos;'.toélc(esto par€ cil_le ~·~·-p~'.;dá decretar la 
. : .__. \ •.: :.>:. ·> .. '. -~."": .... , ··:: 

usucapión. 

y- con el deseo de 

hacer más Ú.ger6 éi . trabajo a . lof; litigantes; le_ dan inás 

importancia_ al Artréúlo 782 qué· manifiesta'. "La' buena fe· se presuine 

siempre; al. ~~e af~;m~ la .mala fe cie:i poseedor le co~respcinde 
probarla". 

. . 
. ... ' . . -. ' . 

Lo cuaÍ llevado a la práctica, y con una·.:severa .penalidad al 
- - -

que se sorprendiera qúe Óbra con mala fe, ~~-rrá.·com~ resultado, que 

los juicios de usu_capión fuer'on menos tarda_dos .. 

Sin embargo algunas personas, quizás no . m~x-· hc;¡nestas, se 

consuela con lo __ -que establece el Articulo 788 "Se refiere al'_ que 

posee en concepto _de dueño por más de un año, y por otro·. lado es de 

mucho riesgo entrar en una propiedad que no nos perténece. El 

último párrafo de esta fracción es muy interesante, ya que hace 
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mención a la responsabilidad:por la pérdi,da o deterioro de la cosa, 

sobrevenidos PC)r ia .negligeri.;ia:del'p_oseedor . 

. ;_·. ,•": ... -:.,..·--.. •'' 

El Articulo soo :ri~s, s~fiaí~ que ,_,.·la posesión pi'.ii:iÚ~a es la que 

se disfruta' de 'mari~ra\¡Ü~ puedá; ~~r,;b"()~~cida .· d~ todo~; También lo 
··:.,:-: 

es la que está .insé~it~ en, J:i:'R'e'gi~tro de la prop_iedi:ct". 
,·,':'.=}~- . . .-'-;' ; --:; ' .. e:'· ·: ','. \ .. 

'."\", ' -
- ·i. 

Este es un elem~nto. de :~~ ~~~~~pi~n muy importante, más bien 
,,•,:; o',-" _' •,'_.•_" •• 

esencial, ya, ,que p~rá;poder :demanda~.' la prescripción adquisitiva, 

es requisito inéÍisp\:!;)sa.ble',.' que· el 'inmueble que se. pr~~:ende 
usucapir, apa~-~z.;~_ in~~rito'· en ,el Registro Público,· normalmente 

elemerito }~i 'á6~~aita' con . un. certificado-~ de : ins;cripción este .,._,, 

expedido por é·sta.dep~ridenci~, y que _hace prueba plén'! por se-r 

emitida po~;:~~;fJri~i()~~iib ;¿bJ.'ico, considerado como documental 

pública' ex~ept~. ~~. lo.s:: j~icicis reivÍ.ndicatoricis; 

El ArÚc~:o '·.so:\ e:i::ablecé fohaci~nfemLt~ que .''sólo 'la ;,.... .., . . .. ,,. 
posesión que·. sé adquier~ i/ciisfruta. ,én ~~l1ceptd' de :dueñó de la·. ccisa 

poselda puede prodJ~if ia 1 {i~\l'&a~iÓn•;. 
-:~· _:; '·. .'. 

Es decir· -que un· inq-uilino, ·o· un -cÓmcÍclatá-rio, aunque tengan 

cien años por deéfr ~lgci,- 'núnca t'erídrá'n' derecho· a .demandar la 
. ·-, --,·. .·: .. -.:-, .,_ ._ 

prescripción, mientras sigan_ siéndolo. "· 
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El Articulo 912 regula que ·los bienes. inmuebles. se adquieren 

por usucapión. E·n~ él. tiempo. y• Ús condicic;in~~ que a continuación se 

señalan: 
-- .... -

I. - En·-:·- cinco' - .~AC?s,· ;: _---~~-a-~-~~ 
propietaricí, con bÜen~;,fe:; pa61'!i~a;. 

una insc~ipcJ.ó~;~~ 

y~ ~ú~ÚÍ:amen~e; . 

II:C._-Erí-~-:die!Z ·-.:~fi<?~-, ·cuandó .. se poseen: de·. mala -fe,. si 

posesión .es . en. ·.co.~c~p.~o· de . propietario, . pacifica, 'continua 

pública; 

. : .. 

la 

y 

: - ·:·· .'..:::_:' --, ... _ - . __ . ·. . _, 

IV.-. Se.· aumentará en una tercera párte;;el' tiempo 'seÍialado en 

las fracciones · i. y III.< si. se., d~mués~~~; p6; quie~ tenga interés. 

jurídico en,euo,, .,que· p~~eedor .. de~fi~·ca:l:.'úsÚca. no la. ha 

cultivado. du~ant~ i'amayor•,pá~~e ~;.,J.'.t¡~mpC>;qu~Íth~ pl~~ido, o 
c"r; .· -. • ,. • 

que por no haber he~hoi~.l po~~~dor de finC;a ~rb~na ;las rep~raciC>nes 

necesarias '.ésta . ha ~~~'rlllan~ci~o destiabi tadá la may~r. pa,rte. del 

tiempo que· ha estado en 

. - .'' ., -._;' . ~:"i·(· .. ,. ::-·. . 

Asi~ismo e.l Artic.ulo ~16 'die~· que 
"~--~ .- . . . - ' . 

·~~ólc:>>pu~·de-~ uS'.u_ca.Pirs'e los 

bienes que estén.en el .comercio, salvo.las excepciones.estableéidas 

por la ley", aunque 'el 'códigono·'especifica cuáles son esas 
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ESTA TISIS 
SM.IR ilf LA 

NO ílf.Bt 
8iliil3 itG~ 

excepciones, no creo que p.or el momento alguien quiera usucapir 

inmuebles en la luna. 

El Articulo'. 911 .. ·señ~la, quienes pueden usucapir, y que son 

"todos los .que son. ~'a;~as~i: de adquirir la propiedad de los bienes 
. ;'-.·,',:. 

por cualquier. otro Titü~ci;\:· ici's· menores.• y demás foc;apacitados 

pueden hacerfo por.' medio '• d~: /sÜ~ :Ú•gi~'imo~ ; ~~pies~ntantes". 
Incluyendo en ofros(articúios aL~estádo; i~~ :~uniciplo.; .y 

corporaCiories de :.;rJ~~ ~úbl~~~; 'lo~ ~~alés é6onside.:an como 

particularé~--pa~~ ·usuc.apfr· .. · ·· 

- - :o~ ''.-~ • '. -:. ~ ' .>.·.- -.·_· -. . . 
Por último:· es; 'imp~r~anie' cumplir~ con io estableCido por el 

Articulo 933 del ·m¡~~{brd~na~~.'e~to que ~sÚ~ula q·~~ 11~~ s;;nt~ncia 
ejecutoriada que d~'c1~~~ 'pr6C::édente. ; la acción: d;; . usuca~ión' se 

inscribirá en.el Registro 

al poseedor 11 • 

' .,_:· 

En la práctica existe'c-ori.fusi.Ón. acerca de que si tendrá mayor 

validez una ,inmatriculación ,·,;,d~Ínis~rati va . de las que.· oto;rga 

Cresen, ó una sentenc::ia.'de Ü~-~capfÍi~, Í-o c~al no debería de haber, 

ya que en lo personal, aunq~;; c~n.;Í.derÓque un jui~io d~ usucapión 

reúne mayor número de .:elementos que le dan más fuerza .legal, 

también respeto las· :inmátriculáciones que da· cresen, y que muchas 
. ·' ·.· 

veces no prueban 1a causa generadora .de la posesión;· n·i .1á:.buena 

fe, ni nada que se le parezca. Pero el estado en su··. soberariia se 
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da el lujo de decir que fulaño'es' el propietario de equis predio, 

sin entrar al fondo del- asunto. 

B) EL PROCEDIMIENTO DE USUCAPIÓN EN-'1ú;:ESTA-DO DE MÉXICO 

Básicamente se procedimientos civiles 

vigente en el estado, es la ley qUéi'nÓ~ma :~l: pro;edlmiento, y para 
- -·') 

efecto de que se entienda mejor arlsefio: si.;.rra- distingue_ "la norma 

sustantiva de la norma procesal, y-advie:rte,qlle-una es la_ que sfrve

para conducir el proceso y otra;"<.~' ia_,apÚcable-_para' r_esolver el 
.,- . -·-

litigio. 

- • ---· - .. · .. : ·.o 

El proceso se caracteriza--de -·acuer-dó-- sustantiva 

que se vaya a aplica~ al ~~~-ten~ia'i~e"; •• / 

'.· -~_.:;_, -~-- :~ - ·. - :-~ ' 

O como -también cÍ_ijera e,1- il~stre l_icenciado Gómez Lara quien 

fue consciente- de lá importancia que reviste una completa e . - . . . -.. - - ~ . -' . - -
integral comprensi_C:,n ,del-_comp-lejo fenómeno- juridico conocido como 

derecho proc_esal. 

"El proceso- -es un conjunto ciomplej_o de actos del Estado 

Soberano, de las partes ~nteresadas y de tercero_s ajenos, act_oS 

HUMBERTO, BRISEñO SIERRA, Derecho Procesa_!. Tomo II / p. 2 61. 
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todos que tienden .º c:jue están proyectados a la aplicación de una 

ley general a un ciaso.cionct'eto para;diri111irlo0 • 
87 

Va a 
'·"'" ' 

código de procedimfentos~civ.Úes;'.vig.:inte en él ~stadci. 
/;· .• _·!;·, 

;~·~:> .. :.;·:.~ -- ~-~ ... < ;r·: . -
El Articúlo sií9 .. ..:/iii;;,"~~biecei q~·~' "t~dd,juÍC:i~ •;;;inci¡:iiará por 

demanda ~n l~ cua¡ ~e 'ex~;o:sa_rán,i.. :·'. '· • ' ' 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

~- /-~X>·:· ~ ::~·: )-·. . --

El Trib~nal :anf~ '~{ ci~ai·.~e ~~oO:ueve; 
El nomb~e del, actor. y· la :casa 'que. señala· para oir 

. noti;{ci~:ci~i~~~:r; : ~ '··/ 

. El nombre del· demandado y, su :aci~icilio; 
; .. , .. , 

Lo· que se plde,: designándose ·con toda exactitud en 

térrilinos·:.·ci~l:-o'ii ·y ~~ec~sos; 

Los hechos'>'·e~' que el actor funde su petición 

n~mei;áncÍo'los y normándolos sucintamente con claridad 

y ·precisión de tal manera que el demandado pueda 

preparar .y producir su contestación y defensa; 

El valor de lo demandado si de ello depende· la 

competencia del juez; 

Los fundamentos de derecho y la clase de acción, 

procur.ando citar los preceptos legales aplicabVas. 

" CIPRIANO, GOMEZ.,LARA, 'oerecho Procesal Civil~· 2.a. Ed.; p. 15 ... 
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VIII. El término de prueba que •. e.;tirne necesario el actor, 

en su caso' para ·demostrar· su 

Esto se aplica no ~ol.~ni~~~ .. al jJibl~ civi~. de US1JC.ªPi,ón, sirio 

a cualquier otro.' j~iciÓ. ordi~~~i~. '~n .;;Ílar;t:o 'áiemplazainiento' el 

Articulo 594 ln~n~i~~a . ~ue :ad~i ~·i;d~ la . d.irnancÍa •.;e .i;cirz.e'd. traslado 
:-:).~, : : ;>;.: ~:: 

de ella a la. persona, ce!int:i::a quien ·:,..; propongi3· enÍplaz.ándÓla para· que 

la conteste .. dentro del 'té~~i.no q~e fije la ley,_ eLcuál podrá ser 

hasta de ·n~eve dla.;; y cleht~ode-é1. 

El Articulo599 estableceque el, demandado deberá .forrn.ular la 

contestación_fei~~¡~~dl'.J~e ~ cada uno de los hechos adu6id~.; p~r el 

actor,_- con.fes~nf:IolO~:'? ·n7gándoras· si s.?" pro~-ios~ 0°··exPresa·~do -~los 
que ignore, :.;or ·~o .Íierlo, o refiriéndolo;; corno· crea que tuvieron 

lugar. 

El s_ii'erici.o: y las evasivas harán que se tengan'.por ·confesados. 

º admitidos los heé~~;; .;c,b;e los qGe no •. se suscit:6 cont:rov~r~fa . 
..... ·: ........ :·.' .. _. ·. . . .-, .. 

cuando se· contesta: ·la demanda fuera· del término fija'do, el 

actor p~drá aé:u~a~ie':ia: rebélclfo y solicitar al juez que se a.bra el 

juicio. a prueba, don :"ex~epclé>n~ de los juicios especiales que una 
, ,.- -•.' 1·. 

vez acusada. la . re.bel.d.fa, : se. el ta a las P'!rtes para oir sentencia. 

En ·e1-. caso de. que el demandado se allane a la demanda ·y· 

conteste dentro del término que se le fijó, el juez de oficio' podrá 
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dictar sentencia, aunque en la práctica no lo hace, sino que el 

juez concede otro término para que el : demandado 'comparezca a 

ratificar su all~namiento, es 'decir. que reconozba ante aut,oridad 

judicial; que está de acuerd;· en las 'pre'tensio~e~:'.de 'la:.Parte 

actora; por a,;i ccinv~nir a:: sJs iih:e:i:-eses; poste:ri~rlne;nté se le 

concede u~ tér~ln~ a l~ parte at::to:rá p~~a ;.ql.lé manifie:Ste lo que a 
'·····,. 

su derecho.;corresponda,, Y.· ·siempre 'lo :.hace con· fundamentó. en· el. 

Artículo 620 de~·, mismo ~~dena~llari~;, {'s~1~C:.i.~:and6 'S'e dicte 
'\·,· -.i:-::c 

seritenc;;i~. 

- ,. .. .:· ):.·J ,--~~._-~ 

Después de: qu~ se ,;oÜ~i t~ · 1a seriteriC'i~ ,· eI. jue;z 1:_.i.ene 15 dias 

para dictárla, lo'~ue: casi nunca s¡;cede, p~r .exceso d'a trabajo o 

porque la pa~te actora · que· normalmente es la parte interesa.da, no 

pasa a habl.ar t::ºn é1 :iuez. 

Una vez que se dicta sentencia, y esta se notifica '.a las 

partes, se tiene que dejar pasar un término de ci.nco dias, para 

solicitar que la sentencia cause ejecutoria y al mismo .tiempo ·~edir 

se gire oficio al registro Público a efecto de que inscriba ein .. los 

volúmenes respectivos la cita da sentencia. 'i es · a qui ·donde 

comienzan los problemas, conjuntamente con la Ley d.;·Ase.ntarnientos 

Humanos del Estado de México. es el 

Registrador Público y no el juez civil' de primera instancia de lo 

que se hablará en los siguientes incisos. 
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C) .- LA APLICACIÓN PRACTICA DEL CAPITULO ··.IV ·DE LA LEY DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL' ESTADO DE.MÉXICO. 

. . . . . -

El Capitulo cuarto de la. Ley' de l\s.;~t~~~entos ·Humanos para el 

Estado de México regula 10:,r_e:laf~~o:~·~as s~~dlvisiones,- fusiones 

y relotificacione,;, y:1<l':'qíú~rini:ellt~ ~~t~ capit~lo. ;,s en .forma 
...... ' ·"~.~-·.. .. . , ,. ' >. 

aparente desaparecer;.-.;; q~·.;;p.;;:; lCJ mell;;s .'no: se conO:.uma _el juicio de 
• ·:·f, 'i ,· -· . ··~' ' 

usucapión, . por ciC.t:_.Í:vo d,e Í~s :s~bdiv'iS'icines; ' Pt"im~~a~~nt~ debemos 

entender a qu~, se r~f_ieté con s~b~fvÚi.ón; p~ta io .. cua1e1Articu10 

109. - Establec~'qu.; pilra ;los'~ef~,;tos de esta ley de asentamientos 
. - . ·-·· :- . ' -·,· ~- ';.·<· 

Humanos. "se·:· e0t:end9[.á·; po~·:.-. 

- .·· ,. 
·"'. ,. 

subr:Íivúi6n:de'preÍUos: ·El acto mediante el cual se parta o 

div~da -un .pre'ciid 'e~<·d~~ o -más lotes, siempre y cuando queden con 

frente a una ·'o ~-~s :vlas:-p.:Íblicas existentes y dotados, en 'el caso 

de áreas. urbanas· -Y urbanizables, de los servicios mínimos 

municipales gti~ :~eiiale la reglamentación de la ley". 

la -subdivisión, fusión o rel'ótificación· de 

predios, se __ requerirá aÜtorizáción prev~a,·de•·la,_-Secreta'ria. de 

Desarrollo ur~.31lo y 9l:>ras Pú~Ücas. 

Asimismo el _Articulo 110 s'eñala que la subdiviiión de predios 

se sujetará a las·reglas,generales siguientes: 



as 

J:. se comprenden en la·subdÍvisión'de predios;,los.casos de: 

A) 

B) 

La subdivis:i.ón·'de :~'n p7e~i~ en uno o· más lotes que 

queden eón 'fr~~~e a :,;1~s pú~ii.c~~ ~~ist~ntes y con 

servi~i~'~"i m~rii6;i~~{~-~ ~·,?~ ·q~·e ··~~_;~~··.~~{so'.:·:~~ c.~·n~enga 
:,. ·.~·:' 

la re_alizació"1 el~ los iÍÍismbs;' · 

La 

·.-'·".' •,,· . .','-

s'~bd¡~~·~-ió~·.,: de un_·. pr~di.; en las· ·partes 

resultarít~s por'i~ ~per~ur~ 6 p;~longación de calles 

autorizaciás'por la secretarla de Desarrollo urbano 

y obras PúbÜcas. 

e) La ,·participa.ción' en lotes de . un inmueble baldlo, 

constituido erí copropied_ad o _en su caso en comunidad 

-hereditaria. 

J:J:. La dimensión mínima de los lotes ,resultantes· de. -la 

subdivisión ·de pr~dios a ·q~e s·e refiere la fracción a~te'~i.or·~ será 

lo que el efecto señale el plan de desarrollo Urbano para· cada tipo 

de uso. Cuando el centro de población ·carezca de -- Plan, - ias 

dimensiones mínimas de dichos lotes no podrán ser inferiores al 

tamaño promedio de un radio mlnimo de 250 metros, de acuerdo al uso 

previsto, no debiendo ~ener en ningún caso, dimensiones menores a 

las fijadas en el A_rtículo 92 de esta ley de Asentamientos humanos 

para cada' tipo de fraccionamiento. 
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Esta ley que. muchas veces no se cumple, porque nuestra 

sociedad· tiene otras necesidades • 

.En .10 .persona{. ·na: esi:6¡; de acuerdo en. que se aplique .e1 

Articulo 92, q~e •·habl~?;de ~as d.i.~e'~~io~es mr~.i.ma~·. de los ·.'lotes, 

aunque si. est'o/t~f¡~~~~t~··'.~e.a.buer~~t en ~u~ s'e ~~ii~u~ k la gente 

a respetar er ancho' ~~-ia~ calles;. segun los, s.Í.gúÍentes 'in'ci.sos: 
_;>·- . ~ 

'" .- .,:',,'. ··::-~._; ';>.~ .. ···:·· .•... \:. ~.--: :;--:· 
;: :·~.· /: ;., '. ;'~'-'· ;..-"· -

Este· articÚlo señala que <e1 • i~~:cé.ib~a·~iento sociái A) 

progresiva' deberá. ~en~~ 6 metros:; de. frente\y. 72 me'tros. cÚadrados 

de superficie. 

B) 

deberá 

señala_- quE! · ei fracclonamiento; ~~ • habitac'i6n P,opular, 

tener. 6 · me'ti:-os . de frent;. y 9 o ~·et~~s : cuadrados de 

superficie. 

e) El fraccionamiento de habi taé;.ión ~esidencia'l: 9 .metros de 

frente y 180 metros cuadrados de superf .. ici~:'. 
, . - ~ ' ; . ' . - ; - \ . . .' -- . 

D) Fraccionamiento· industrial: · 20 ·metros .·de· frente y 500 
- ,' .. -.. , .. ·· .·· 

metros cuadrados . ele superfici .. , ·p¡¡ra ·,grand ... y mediana· industria; y 

10 metros de frente y 150 metros cuadrados de superficie para micro 

y pequeña industria. 
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Por lo menos en cuanto a lo. que se. refiere· al uso para casa 

.no• estoy . de acuerdo que . se imp.;;,ga ·.una.· superficie 

determinada.ya q~e l~s nece.sidade~ de .. cada.pe~sona varían, es fácil 

pensar que l.as.- nei:esid~d·~s .. ,d;; espai:.io{que,.u!"a' ~~'r;;C>'na soltera 

necesita,< 11~ ~ocii~ ~6'inJ~~~~i¡;·T i<'1~>-~upe~;i~i~· qu¿ · il~c~~ita un• Padre 

de familia con ~.;¡,.; ¡;·i~~s/l'eroCeii"~uaritci aúan6ho 'que deben tener 

habitc.ción, 

las calles,. ·~·~,~~-:~por{fa~·6~ ;~-~'elriPre·J:e'.:~;-;·¡~~·~'..;._. ";< .. · 

.· ' /:.'~ .. ~;.: :. '' 
~>\~, 

Recuerdo ·~~-~ ": h~-~~ -~;~a muc~-~s años.cuando med.i~i9ia a la ENEP 

de Aragón, y -teni~···que .pasar· por el lugar que.' le ··llaman la 

carre~era·· cu',;:ta ·del diablo, en la Col. Alfredo ·d.el .. MaÚ>, llegaron 

de paracai~·is·~~S· muchas personas, que empez_aro~· a __ '._~_O.~st.ruir._ casitas 

de cartón y lámina, y al cabo de algunos tres años, •muchos tenían 

casas de 2 ·plantas de concreto y loza bien. construidas, a 

diferencia de las casas de interés social q~e ,son ··para. estarlas 

pagando durante 15 años o más. Es por este ·~otivo que pienso que 

a la gente no se le puede obligar· a : vivir en determinada 
,· .. ·,, 

superficie, ya que eso es algo muy .p.~r".'onar; sin·embárgo_ las calles 

son algo asl corno de interés públi.;Ó~ 

.. 
Deseo aclarar que para el efecto de la usucapión~ el juzgador 

nunca exige permiso de subdivisión, ·es decir que esta ley solamente 

es aplicable en determinados casos. 
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D) LA PROBLEMÁTICA DETECTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE PRESCRIPCIÓN 
:¡''" 

DE BIENES INMUEBLES· EN EL. MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

Pienso que el prih~Íp~l:~r~~l~~a es esta crisis, antes a la 

gente se le cÓ~~eri~1á" de'{Cjtf~, reg~la~izara su inmueble para que 
.• ., 

valc)r'; o ti'i,~n{soi~~itara .al banco algún interés 

hipotecario/ . pero.·. ahora res'u'1ta}qJe ; l~s-táz~s de,. interés' han 

aumentara· de 

aumentado mucho¡, y. a ·1~:g~rite)a ~~~, i.~ intere'si{~liipotecar su casa,· 

por otro la~~ el p;:edfal ;'_el tX:asl~d~ :~e )ci6mini~·/ e;~'tré~ algunos 

impuestos que cie,l:>ari pagarse y '.que ~sY¿ ni· i~;, ·~~~an. ,~;' puede 

inscribirse _la, sentencia de'. usucapión ;~i )~gi'stro :p¿~lico; resultan 
",.-.-'_F,-·,-. 

demaciado caro~ .-esto~-~ i~~u~~t~,~~r;·, p:~~ ia:~'.ti·~m~·~da: ·~ri~~-.ie(·que~·e·st'amos 
'• ~ -~ ~- ~-" .:.; 

vi viendo y por el porcentaje t:~;.;, e.i~v~~O; de¡ sus· Incrementos. 
. . ~ - . 

. ' '-···.·>./> 
Además_ 81 hech~ de ;,o ten~r regula~i~~d~ uri' in~ueble, es una 

ventaja para el efect~ de u;,a deud~ d~ caráci:e,r fue;~~ntil' ya que 

no puede embargars~: .si no esÚ inscrÚ:o·en ~l '.~egi~trb· Público,. 

resulta una ventaja p~ra el deudor';·. y desvent~ja;-~-~ar~ e~ acredor. 

Por otro '.lado existe el problema , ~e ·.que _ei, Gobier;,o. realiza 

actualment~ ·muchas campañas ·c6ma .sor:i cr~~ery ¡ • ;:'p'lan 'Sacji ~.ario ~~tre 
' . ' .,, . ;-,; '•, 

otras, para efecto de. regular la· tenencia d_e la tierra. Y los 

abogados cada vez tenemos -menos usucapiones,. ~or real,iza~. pe~o eso 

si, más competencia, porque ,. cada vez hay mayor número de _estos 

profesionis_tas. 



89 

Además existe un problema, que .realmente.debe hacerse algo al 

respecto, y es e.l hecho de .. '.que. el .Registro· .POblico s·e niega. a 
,.,·.· , ,' 

inscribir ·.fracciones de terrenos, aun llevando la sentencia 

:::::t:::·';.:.t ;::~j:f ~:g:¡;;z;¡j~;foj::·r~.~1s~'.·c:•";, '. 
aport~ción p6r mej~ref;;'6erÚfic~do de ~o adeÚd~ f:.i.~C:a1 y· otros; 

i.~·:: ·>«.:.;.:·: "~ ,. " :::\'· -~··r:· 
~'(/ 

·-o 

Manifestando cilcilá Dep~ndenC:ia.: qu"! no "se han cumplido con los 

requisitos que se:§'eri~ionarí 9,n 'ios:;~rÜctÍlós · 109 y 110, 92 del 

capitulo rir d',,; la Ley;d~:A6;,;11tami¡;;ntcís.Htúíiari'os. obligando con ésto 

a los abogados .·á :volver' a pri~c.;,;¡~ :~ ~L ;iizgado, para efecto de 

que el ju~z s.; _sirv~•or.cle~~r ~n ;,uevo ofició, al que si le hacen 

caso, au~ -~¡~·:::iri~· fu~d-~~~Atá·d~}~,;-~e~;;;--_q·J~-- g~neralmente se tarda unos 

:::e::::"~ Z~t:~t; ::~~1e'iJ;~f:r::i~":r:~ª1u::, r::::::n:~d:r;::n:~ 
gente se deses¡:ieré Y.11º :quiera ~aber ~ás: de usucapiones, pensall?º 

que si el Reg/;;tro ~Oblico·;~o· :cJuiere<inscribirla e~ P?~que algo 

anda ma1, }' d~: ti echo nada anda. ~a1'; .porqu.;· e1 l.-e~is~~º· :PabÚco no·. 

es nadie pá~a c1;,s¿b~d;~e~; ~n.i,oi;~~n· del•Jue.~; r~i~:~m~~~g~. l~ige;,~e 
a veces se desespera t~nto qiie ;,~ a ver. a: otro ;abogado,~·.}' éste. le 

cobra en exce~~; s~i~é'~oi-' ~ol~cifar aL jue~=~un.\s¡egund~ ó~_i.;io. ··· 
;_:_.~-----, 

. ,,'.!' ' 

Puede ocurrir también como .meó sucedlés h~~~·"p'.ó~o,<qu~ los 

mismos del pe~~onal ~~i ~~gl~tr6 pO~lico; ~n .: lug·~~ de exigir un 

segundo oficio; exijan g·ratiÚ.;aciones indecorosas y sean ellos 
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quienes se levanten el cuello,. y· les . digan :a las personas que 

hace uno es 

tratar de sobornar des'éle un pí:-in~'ipio a dicha dépendencia, pero que 

a todas luces e'sfa ~uy ~al~ ;· ·?::·:· 
·conside~C>·¡~~· ~/,.no':·ciarle ~l ·;~fo~ .~J~ :Ciej2~.~~~sele a una 

sentencia, ).~¿~. má¡;; ~~é ::nt~~~ia, es ~·n' Tlfu¡Ó' a';.;pr,~pi;,dad. Se 

están . vi~la,nd~ \¡{~~ sola'•. i~ {~y, sin'~ 'qu~" se está además 

menospreciando ~odo un':juiciC>~ ,;;:~Únari~· c.i.;;ii; : ··~·~· .· ~;.t:;; ta~bién 
' , . ' : í . "':.~· -

menosprecia'ndo 'i{• las partes qUe;':e.n ';Ü' iritervinier~n, ~pÜctfé~cÍose 
entender qu~·<~~ n.6~· sobor'nambs h Registr~do~·:Pab~i~6, nuestro 

Juicio no Si~ve '<le -~aÚ,\aéiia:r~ng;;,;;;}~ue. iio'_:·s ~}~mpre ne~esado, 
pero debido- al · tié_mp;;:_-qu{; se . réquiére" para • .consegu_ir.· i:¡ue er 

registrad~!:" h~ga cas'~' ~ i.l~;~rcl~~a'do p~~ éi jue~ /e~ pC>r; lo que se 

ve uno ~bl~g~~~- ~·· ~bhtr¡h~ix~~~ e~~ª ~ráctica .viciosa que éonsiste 

en gratificar en forma :·.'inclebid~', esta ctependé~cia ·.del Registro 

Público. Y dlgo eri• fciJ:"ma•'i~~~~i.&a, pri~eramente por que la negativa 

o razón que, da ei~~ depe°ridericia': para no inscribir la resolución de 

usucapión ~jecut~ria;>ca.l:"ec~ cle fundamento legal. Ya qué la Ley de 
. . . 

asentamientC>s. Humanos que menciona, no esta en· contra del juicio de 

usucapión. 
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CONCLUSIONES 

Desarrolland.o ,el terna:.~~e me .ocupó, considero poder darlo 

por terminado ' con ias_ ,,• cion~Íú~'r,~n;;~< a ' que 'h~, llegado durán1':e el 

estudio del mismo;• sin ri'ingu~á pr',,t~n .. /ó~~}l::~~ca de s,ú .valor, ~ino 
sólo guiado .. por .'ei ;: propósi i:o,yen·; la L'medld~i'.~e>~i 'fªPªciclad·;. de. 

hacer una niin,imá ,apci'rtat;i,ón á~;ica' de' la .~únciÓn :p,ar,·.~:icular :que el 

juez debe desempi.iia;;en; el JÚiclo de Usucapión. :'ii, ... 
·-- ,- . -- <-~. - ; ';.~i"· 

'' .. 1-.·_<' 
/~ "·_:-~~',~.:~----e-'.~-" -

·PRIMERA':'~"- .. :~:-_Cci~=~-~~~:~:r~~':·qu~~-< e·1:. :R~g:is-·t:~o\~~riii.1i~ó-~-~ ·no ·está. 

facultado p~~~· d~~ob~ct~dkr\a1ji:i ... z:' civil d~: prime;,a ·instancia, 

cuando éste oX:ci~n~jd i~~cr¡~'ció~ de una 'fra~~i~~; ~~ terre~o. 

l . - . •• '• - - •• 

al Registr~·: PúbÚc~~ en caso.· de· no acatar con.·· lo .ordenado, por. el 

primer ofic~o con··~a.se/en::.~1-:códÍgo Civil para el Estado de México. 

TERCERA'. - . El R~gistro Público se excede en sus .funciones 

de revisar que 'se hayan pagado todos los impuesto" habidos y por 

haber relacionados con algún inmueble, antes de inscriblrlo 'én .los 

volúmenes c6rreS¡J6ndi~ñ~es, abusando constantemente de ~s-~-º~~rec~~;-
hasta el grado de desobedecer al Juez civil, 

establecido por: la ley de Asentamientos Humanos. 

fundárld~se •'en lo .· 

Que no tiene más 

efectos que el de fomentar el crecimiento y 'funi::iÓn.de.los centros 

de población. 
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CUARTA.- El derecho de exigir permiso de subdivisión 
. - .. 

corresponde a la secretaria de Desarrollo Urbano y Obfas PÍiblicas, 

quienes podria~ e~igi~ esté requlsi ~o, . al momento. d" exp,ed.Í.r las 

licencias de Í::onstrucdÓn y usd. de suelo> y no ei' regi~tro.Público, 

quien carnet.e desacato' .;. ~~á Cltd~~. J~~·ic:i.:.1; ~~~ª yez ·q~e pasá' por 

alto lo ~rde:~~d~; p~~.:.,i ~~imer f. ·•>: .. 
,, . .':> >-·=·· :,·~,-~· '·_.: :· ·:.:: ·::·;:,: 

QUINTA.~·..: '6~¡,~rí~ ~aábié~< <~e;Ógarse la· Ley. de 

Asent~mientCls HÚ~anos t ;,,n cú~~t:6 a limi ~ª~ el nrim~rCI d~. m~tr'Cls 
cuadrados, a etei::to; de expedir pe~~i.iCI d~ subdí~.Í.~i~n (en ·~¡rtud a· 

~ ~ - . ' ' . . . - -· . ., --· ;. - - -

las neé~sidadés de ~ada ~er~o~a ya sea nioral CI física, regulando 
... ·, -•:-e -- , 

solamente'l()s 'metros de ancho y· largo· para cada calle.· 

,'.· .·:,. ~'< 
SEXTA. - . •"·Que puedan usucapir todas las personas· que 

cumplan cori l;,s ¡~~~~Úd~de~ establecidas por el código civil, no 
·o:· 

importando ".el· número ·de nietros cuadrados. Es decir que se. 

reconociera más. a· )o•':ordÉmado por el código civil, y asimismo .el 
,'. ,.,' .. · 

registro p1lblic6 ::fuera accesible a efecto de inscribir· las 

sentencias. 

SEPTIMA;- .Que las leyes. reglamentarias como la de 

Asentamientos. Humanos·,· se ocupen únicamente del aspecto y 

funcionalidad 'de las 
;.·_ ',; 

ca"lle·s-~· asi como de los servicios Públicos, 

estableciéndose ·un puntó de equilibrio entre la Ley de 

Asentamientos'Humanos·y el Juicio de Usucapión, toda vez que no se 

oponen entre si. .. 
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